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PARTE OFICIAL.
n iM C IA  DEL COSSJJO II UIISIM.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«San Lorenzo 25 á las siete menos cuarto 
d e l *  t íto fe .

SS. M ív y ÁA¿ acaban de llegar á este Real 
Sitie sin novedad en su importante salud.»

ñ O  BE MARISA.

RS& L DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Jefe de Escuadra D. José Ruiz de Apodaca y 
Beranger,

Vengo en promoverle al empleo de Te
niente General de la Armada para cubrir va
cante.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN  DE ZAVÁLA.

RESOLUCIONES TO M AD AS POR EL miSRXO
MINISTERIO.

11 Setiembre. Concediendo mejora de retiro a los Te
nientes Coroneles de infantería de Marina D. Cárlos Rei
na y Vidal y D. Eduardo Paz y Pereyra.

18 id. Determinando lo que ha de observarse en el 
caso de necesitarse marinería para dotar los buqnes y 
tiempo que han de servir los individuos de dicha clase 
afectos á la maestranza de los arsenales.

21 id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al primer Contramaestre D. Carlos Badena.

Id. id. Manifestando al Comandante general de la Es
cuela de instrucción, en nombre de SS. MM. la R e i n a  y 
el R et ( Q. D. G .) , lo satisfecho que ha quedado S. M. el 
R et del órden, policía y disciplina de la fragata de hélice 
Concepción, que arbolaba su Real estandarte desde su tra
vesía de Alicante á Barcelona, como también de los de
más buques que le escoltaban.

21 id. Aprobando el piqyecto redactado por el Capi
tán de fragata D. Claudio Montero para establecer en el 
Archipiélago íilipinoobservatorios de mareas y corrientes, 
y mandando se proceda á su instalación.

23 id. Nombrando segundo Comandante del tercio 
n a v a l  de Cartagena al Capitán de fragata D. Baltasar 
Can y Tovar.

Id. id. Concediendo á Miguel Tomás FoncuLerta la 
gracia de sustituir á su pudre en el servicio.

Id. id. Aprobando quede en tercera situación la cor
beta Vencedora.

Id. id. Desestimando la petición del Teniente Vicario 
castrense del departamento de Cádiz para que se le asig- 

. liase un ordenanza de marinería, y disponiendo que to
dos los ordenanzas de esta clase no sean perpétuos, sino 
que se releven diariamente.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras púb'icas.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido 
disponer que el 30 de Noviembre próximo se ilumi
ne el nuevo faro de tercer orden que se ha construi
do en Cap de Pera , isla de Mallorca , y que por la 
Dirección de Hidrografía se proceda á publicar el anun
cio correspondiente para conocimiento de los nave
gantes , según las notieias y plano de la localidad que 
por esa Dirección general se le remitan.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 4861.

COR VER A.

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía españolar R e i n a  de las Espa
rtas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed : que he* venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado eiitre partes, de la una 
D. Juan Igneson y Miramon, Juez cesante de primera 
instancia, y en su nombre el Licenciado D. Tomás 
María Mosquera, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por Mi 
Fiscal, demandada, sobre que se declare á aquel 
con derecho á los beneficios dispensados por la ley 
de 26 de Julio de 4855 :

Visto:
Vista la instancia que en 4 de Enero de 4856 di

rigió D. Juan Igneson al Presidente de fo Junta de 
Clases pasivas manifestando que, siendo Promotor 
fiscal en propiedad del Juzgado de Carballino, en la 
provincia de Orense, la Junta de gobierno de la v i
lla de Redondela, provincia de Pontevedra, le nom
bró en 6 de Agosto de 4853 Juez de la misma villa, 
cuyo destino desempeñó hasta el 23 de Octubre del 
mismo año, en que tuvo lugar en la plaza de Vigo el 
pi^uttci imierilq por la Junta central para contra-  
reliar el q »£  derrocó al Duque de la Victoria :

Que llevado de su ardiente patriotismo, no tuvo 
reparo en abandonar su Juzgado y tomar parle acti
va en el movimiento de la referida plaza, contribu- 
vendo, ya con las armas en la mano, ya auxiliando 
los trabajos dfe la Secretaría de la Junta al triunfo (lo 
aquella revolución :

Que en su virtud tuvo que sucumbir á  las fuer
zas que mandaba el Brigadier Mao-crohqn, y se vió 

4 la necesidad de emigrar al extranjero, siendo 
comprendido en la causa general militar formada por 
aquel acontecimiento:

Que, siempre fiel á sus principios, jamás solicitó 
destino alguno de los Gobiernos que se habian suce
dido , ni ruónos obtuvo colocación con sueldo ni sin 
él, por lo que se hallaba comprendido de lleno en el 
art. 4.° de la ley de 26 de Julio de 4855; y conclu
yó suplicando se declarase de abono á favor del ex - 
ponente el tiempo que estuvo cesante, conforme al 
art. 4.° de la citada ley:

Vistos los documentos que acompañó con objeto 
de justificar los hechos referidos en dicha instancia, 
y son:

4.° Una comunicación oficial de la Junta de go
bierno de la villa de Carballino de H de Octubre de 
4840, por la cual, teniendo en consideración la deci
sión y padecimientos de dicho Igneson por la causa 
d é la  libertad, le había nombrado Promotor fiscal 
del referido partido.

2.° El título expedido en 30 de Junio de 4842 
por el Duque de la Victoria , por el cual le nombró 
Promotor Fiscal en propiedad del referido Juzgado 
que servia interinamente.

3.° Testimonio de la posesión del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Redondela, tomado 
por el interesado en 19 de Agosto de 4843, prévia 
presentación al Alcalde de un oficio, focha 6 del mis
mo m es, por el cual habia sido nombrado para di
cho Juzgado por la Junta de gobierno , y una cre
dencial de haber jurado ante la Junta provincial de 
Orense.

4.° Un oficio de dicho Alcalde de Redondela de 
28 de Octubre de aquel año, contestando á otro del 
demandante, en que este le manifestaba que hacia 
dimisión de su destino, y le rogaba se encargase in
terinamente de su desempeño.

5.® Una certificación expedida por el Secretario 
de la villa de Redondela, de la cual aparece que 
D. Juan Igneson y Miramon , si bien tomó posesión 
de aquel Juzgado en 4 9 de Agosto de 1843 , no re
sultaba el dia en que cesó en el desempeño de la ju 
risdicción ordinaria , ni ménos la causa que produjo 
su vacante; aunque constaba que en 22 de Diciem
bre del .mismo año tomó posesión del citado Juzgado 
D. Telesforo Contreras.

6.® Otra certificación expedida por el Secretario 
del Gobierno civil de Pontevedra, y visada por el 
Gobernador , de la que resulta que el mencionado 
Igneson merecía el concepto de un liberal consceuen-

al partido progresista , y que siendo Juez de la 
lia de Redondela, cooperó al pronunciamiento que 
vo lugar en la ciudad de Vigo en Octubre de 1843, 
í cuyas resultas hubo de emigrar al extranjero pa- 
evitar las consecuencias de la causa que militar- 

ente se formó contra los autores y cómplices de
[U e l m o v i m i e n t o ,  s i n  q u e  p u d i e s e  r e g r o s a r  á  E s  
ma hasta la amnistía general que se aplicó á todos 
1 4 847.
7.° Otra certificación expedida por el Archivero 
)l Ministerio de Gracia y Justicia , en que se dice 
íe D. Juan Igneson dió parte al Regente de la A u- 
eneia de la Cortina desde Redondela manifestan
te  que la Junta de gobierno ele aquella villa le ha- 
ia nombrado Juez de primera instancia de ella y su 
artido por vacante de D. Tomás Alvarez de la 
raña, separado por la misma Junta; y que por 
vitar gastos, y porque no careciese de Juez el par
do , habia creído cumplir con jurar ante la Junta 
rovincial de Orense, como lo habia hecho, y con- 
guiénte á ello le habia dado posesión el Alcalde de 
icha villa.

8.° Otra librada por el Archivero del Supremo 
ribunal de Guerra y Marina, en la que consta que 
>. Juan Igneson fué complicado en la causa formada 
I General D. José Iriarte por los sucesos políticos de 
igo en 4 843  ̂ y que se le condenó ó la pena de in- 
abilitacion perpélua para obtener destinos y cargos 
úblicos :

Y 9.* Cuatro ejemplares del Boletín oficial de la 
rovincia de Pontevedra, pertenecientes á los años di 
843, 4844 y 4845, expresándose en el primerc 
ue D. Juan Igneson, Juez de primera instancia d( 
tedondela’, habia desertado y abandonado su pues- 
o para reunirse á los facciosos déla ciudad de Vigo 
r se daba órden á los Alcaldes y agentes de seguri- 
lad pública para que procediesen á su captura, 3 
n los demás se hace expresión de ser cierta su de- 
ercion , á excepción del último de dichos Boletines, 
[ue habla del indulto concedido por Mi Real decreti 
le 23 de Abril de 1845 , refiriéndose este solo a 
lelito político:

Visto el acuerdo de la Junta desestimando !; 
iretension del interesado :

Vista la exposición que él mismo elevó al Minis 
erio de Hacienda en queja del anterior acuerdo: 

Visto el informo de la expresada Junta :
Vista la Real órden de 20 de Junio de 1860, po 

a que, de conformidad con el parecer de la Asesor!; 
general del Ministerio de Hacienda, y considerand 
|ue, con arreglo á lo que se establece por el art. 4. 
le la ley de 26 de Julio de 1855, los I I años tras 
zurridos desde el 20 de Mayo de 4843 hasta fin d 
\gosto de 4854, á que aquella se refiere, solo cor 
^esponde abonarlos á los empleados que, ó renun 
úaron sus destinos, ó fueron separados de ellos, des 
le la citada fecha de 20 de Mayo de 4843 hasta fi 
ie  Junio de 4844 , por motivos puramente político; 
y hayan permanecido desde aquella fecha hasta 1 
referida de fin de Agosto de 4 854 en situacio 
pasiva, sin haber solicitado ni obtenido comisión, de; 
Lino ó cualquier otro cargo público lucrativo:

Considerando que el reclamante , no tan solo r 
fué separado ni renunció el destino do Fiscal d 
partido de Carballino, quo desempeñaba cuanc 
ocurrió el pronunciamiento de 1843 , sino es qu< 
por efecto del nuevo órden de cosas que sobrevim 
obtuvo el ascenso á Juez de primera instancia del pai 
tido de Redondela , provincia de Pontevedra , p< 
nombramiento de la Junta de gobierno que, á cons 
cuencia de dicho pronunciamiento; se constituyó < 
la expresada villa :

Considerando qu e , si después en 28 de Oclubi 
de 4843, abandonó el expresado D. Juan de Ignes< 
el mencionado Juzgado por tomar una parte octr 
en el alzamiento de la plaza de Vigo, ocurrido en ! 
del mismo m es, este hecho no puede reputarse cor 
mm renuncia en forma legal del nuevo destino q 
habia obtenido por consecuencia del cambio políti 
recientemente ocurrido:

, Considerando que tampoco fué separado por ó 
(Jen discrecional del Gobierno, y que por consiguie 
te resulta que, si dicho interesado abandonó el refe 
do Juagado de Redondela, fué para eludir, emigran* 
la responsabilidad del delito político que cometió 
tomar parte eri el citado alzamiento ae la plaza 
V igo; por todo lo cual no está aquel comprendido

ninguno de los casos contenidos en el citado artícu
lo 4.° de la ley de 26 de Julio de 4855, en su virtud 
se desestimó la solicitud de Igneson y Miramon, y se 
declaró que no tenia derecho á que se le abonasen 
en su clasificación los 11 años que pretendía :

Vista la demanda presentarla en el Consejo de 
Estado por el Licenciado D* Tomás María Mosquera, 
en nom bre de D. Juan Igneson, solicitando se deje 
sin efecto la Real órden citada, mandando se aplique 
á su representado el abono de los 11 años concedi
dos por la ley de 26 de Julio de 1855 :

Vista la contestación de Mi Fiscal pretendiendo 
se confirme la Real órden impugnada :

Visto el citado art. 1.° de la ley de 26 de Julio 
de 1855:

Considerando que, de cualquiera modo que se 
aprecien las vicisitudes por que pasó este interesado 
en 4843 , siempre viene á resultar que en 20 de Ma
yo de dicho año era empleado en propiedad de Car- 
iballino, y que á consecuencia de los sucesos políti
cos de aquella época, quedó de hecho separado de su 
destino antes de fin de Junio de 1844, sin haber o b 
tenido ni solicitado posteriormente su reposición , ni 
nueva gracia, que son las condiciones requeridas 
por la ley para el abono de tiempo que solicita;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
1). Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes llevia, 
D. Antonio Caballero. D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 1). Pedro 
Gómez de la Serna, el Marqués de Gerona. D. Ma
nuel de Guillamos y D. Manuel Moreno López,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama 
da, y en mandar que se haga á este interesado el abo
no de años de servicio prescrito en 1a ley de 26 de 
Julio de 4855.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y u no.= E stá  rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1861.— Juan Sun y ó.

SUPREMO TRTRTTNAL DE JU STICIA.

En la villa y corta de Madrid , á 21 de Setiembre de 
861 , en los autos que en el Juzgado de primera insta n- 
ia del distrito del Prado y en la Sala tercera de la Au- 
iencia territorial de esta corte ha seguido D. Gerónimo 
lontesinos, Escribano numerario de la misma , con Den 
lanuel Pando Castañeda s ore pago de costas origina- 
as á nombre de este en v uius expedientes que radican 
n el oficio de aquel; autos pendientes ante Nos en vir- 
ud de apelación que Castañeda interpuso de la providen- 
ia en que la referida Sala denegó la admisión del ieeur- 
o de casación entablado por el mismo:

Resultando que en i l  de Febrero de 1860 solicitó 
lontesinos que se requiriese al D. Manuel al pago de 
.738 rs. que por razón de costas le débia, presentando 
los testimonios que comprendían la regulación de parte 
le ellas y varias minutas del importe de otras; y que si no 
>agaba en el acto, se le embargasen bienes suficientes: 

Resultando que estimada esta solicitud y hecho el re - 
juerimienlo y embargo, presentó escrito Pando Castañe- 
la diciendo que la cantidad que se le reclamaba pendía 
le liquidación , pues tenia entregadas á Montesinos va- 
'ias partidas por diferentes conceptos, y que por tanto 
ira improcedente la via de apremio, y debia alzarse el 
smbargo, declarándole nu’o, y mandando que el D. Geró
nimo, ántes de hacer efectivo su crédito, practicara la 
oportuna liquidación:

Resultando que conferido traslado á Montesinos, im
pugnó la petición de su colitigante, exponiendo que la 
cantidad que reclamaba era líquida, y que procedía la 
via de apremio por razón del origen de la deuda, sin que 
tuviera que ver con esta el crédito de que hablaba el 
D. Manuel, del cual debia tratarse separadamente , por
que provenia de gastos hechos en ciertos negocios que le 
encargó cuando aun no era Escribano:

Resultando que después de hecha la regulación de las 
costas que Montesinos reclamaba y de las originadas por 
su petición, el Juez de primera instancia dictó auto en 30 
de Abril mandando requerir á Pando para que en el pre
ciso término de segundo dia pagase el importe de la re
gulación, bajo apercibimiento que de no hacerlo se pro
cedería á lo que hubiese lugar, y sin perjuicio de que el 
mismo ejercitara la acción de que se creyese asistido por 
las reclamaciones que hacia contra Montesinos:

Resultando que el D. Manuel pidió reforma de este 
auto con apelación subsidiaria, que por otro de 8 de Ma
yo se confirió traslado á Montesinos, pidiendo también 
su reforma el D. Manuel: y que en el d;a 19 se denegó la 
reposición del auto del 8, y en seguida con la misma fecha 
se dictó otro desestimando igualmente la reposición y ad
mitiendo en un solo efecto la apelación subsidiaria del 
auto de 30 de Abril:

Resultando que remitidos los autos á ha Audiencia y 
sustanciada la alzada, la Sala tercera en 9 de Febrero 
confirmó con costas la providencia de 30 de Abril: 

Resultando que contra este auto ioterpusoD. Manuel 
recurso de casación en el fondo, porque no se habia pro
cedido con arreglo á lo que disponen el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y el 219 de las ordenanzas de 
las Audiencias, y en la forma porque no se esperó á que 
pasaran los cinco dias desde que se le notificaron los pro
veídos de 3 de Mayo y el primero de los dos del dia 49, 
dictándose en seguida el segundo de esta fecha que re
solvía el negocio en lo principal, lo que dijo que equiva
lía á la falta primera del art. 4.013 le la citada lev de 
Enjuiciamiento;

Y resultando que la Sala denegó el recurso de casación 
y admitió la apelación que en seguida se interpuso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supreiño 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando, en cuanto á la apelación en el fondo, 
que la oposición de D. Manuel Pando al requerimiento del 
pago de costas á D. Gerónimo Montesinos se fundó en que 
no le tomaba en cuenta lo que por otros conceptos le 
debia :

Considerando que, lejos de impedirse á Pando el de
mandar en otro juicio el pago de dichas cantidades, se le 
reservó su acción en el auto de 39 de Abril confirmadc 
por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid en 9 d( 
Febrero siguiente;

Y considerando que, según el art. 1.014 de la ley d< 
Enjuiciamiento civil, no se dá recurso de casación en e 
fondo en los pleitos después de los cuates puede .seguir
se otro juicio sobre lo mismo que ha} a sido objeto d 
ePos , y que por tanto no les son aplicables las regla 
que en la primera paite del art. 1.025 se establecen par 
aquellos en que el recurso tiene lugar:

Considerando en cuanto á la forma, que aunque hu 
biera existido la falta de emplazamiento, estaba subsana 
da por la presentación voluntaria del interesado en *

juicio, habiéndosele pido en ambas instanéiás, pér lo cual 
no concurre la circunstancia cuarta del art. 4 .025;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos cop 
las costas la sentencia apelada de 4 de Mafzo tí!tinío, 
y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia 
de donde proceden en la forma que previene el art. 4.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é  insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Juan

Martin Carrap»plino.«*ftamón María dé Arrióla. Félix 
Herrera de la Riva.»Juan María Biec.

PuMfcácton.^-Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec/Ministro 
dél Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia de ja fe' 
cha, dé qúe Certifico como' Secretario tfe S':. M. y $ r es - 
cribano dé Cáíúára. • ^

Madrid ^3 de Setiembre de 18'6T.=^<}nisio .^ fo§io 
de Puga. i

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b il id a d  d e  la  i a c i é n l á  p u b lic a .

BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.

\elacion de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección ¿fel capital 
de las corporaciones ó establecimientos por Jas ventas de sus bienes ejecHÍadas¡ Hasta el 5 de de 
yos extractos se remitan á. la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrnsferible* con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* ele lei ley de L* de Abril de 4859.

Número Provincia Corporaciones .Cantidad R en ta

de orden. de íjue proceden. o Cí-Ubleciraientos .acreedores.
que íes corresponde 
en inscripciones* aauil d it

; * J-%

HASTA FIN l-E  I 8 : j l

6.700

PROPIOS.

Ayuntamiento de Arjouilla......... .. 484.527,15 8.535.84
6.701 Idem................................ Idem de Villacárrillo................ ............ 1.172.238,02 35.467.44
6.702 Lérida .......................... Idem de Tárrega... .  i ............................

ídem de Právia.. . ..........................
108.690,02 3.260,70

6.7 0J Oviedo............................. <00.717, 3.021,§3
6.704 Sevilla............................ lúem de la Rinconada........... ........... lio.374,60 

\ 30,90133
4.364,23

6.705 Teruel. .......................... Idem dé Cantavieja. .......................... 3 .M M ?
6.706 Canarias................... Idem de Icod ........................ ................... 83.330,40 690,94
6.707 Idem.......... ..................... Idem de Árdeas.................... .............. 81.870, í í . 4.748,33
6.708 Idem................................ 3S.3S6.47 1.450,68

6 709

BENEFICENCIA.

Obra pía por Doña María Ruiz de Ver-

' «

6.710 Alicaute............. ..
gara en Vitoria......... ...........................

Hospital de San Juan de Dios de Ali
22.878,89 680,36

cante........................................ ...... 4 5 í .414,75 ^ i.533;44
6.741 Córdoba......................... Idem de San Sebastian de Córdoba.. . 338.725 27 40.464,78
6.712 Granada......................... Idem de la Tina de Granada............. .. 160.676,42 , 4.820,28
6 713 Idem........ ....................... ídem de San Juan de los Reves de Mon- • t ’

6.71 4 Jaén................................
lefrio.......................... . .

Casa de ancianos y ancianas de Andújar.
é S Í .Ü M o
979.914,oÓ

18.663,40
29.397,34

6.715 Idem....................... ........ Hospicio de hombres de-Jacú................. 1.228.503,35 36.855,10
6.716 Idem..................... .. Hospital de Torre del Cam po............... 76.899,97 2.306,99
6.717 Lérida............................ Casa de Misericordia de.Cervera........... 47.438 4.423,"
6.748 Sevilla............................. Patronato fundado en Carmona por Ge «93,58

7 1 0 Canarias........................
rónimo de la Milla............. ..

Hospital de Santa Cruz de la Palma...
29.786,27
82.929,97 2.484,89

6.720 Idem.......... ..................... I d e m  Üt la X« illivJuv! ili/ la Oiófca.a.. . . át» on. 0:; 6.381,06

6.724 Jaén.................................

INSTRUCCION PÚBLÍCA.

Instituto de segunda enseñanza de jaén. '5.100.808,80 . 434 995,26
6.722 Lérida............................ Escolapios de Búaguer....................... 2Ó5.75Í ,57 8.ííts54
6.723 Idem ... .  ...................... Magisterio de Tuirana. i m M 402,43
6.724 Idem............ .. ......... Idem de Poveda de la Sierra................. 82.111,35 1.S9M3
6.725 Idem................................ Escolapios de Oliana,...................... .. . 38.931,42 4.401,9*
6.726 I d e m .. . . . . . .  ............. Magisterio de Llimiaha........................... < ílÍé9 ,7S 4.268,09

6.727 Lérida......... ..............

PRIMER SEMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

Ayuniamien{o de Preixana . ............. <.733^43 3*

6.728 Granada........................
INSTRUCCION PÚBLICA.

Colegio del Sacrarñento de Granada. . . 6.469,263,ÍS 194 078, 04

6.729 Córdoba... . . . . . . . . . .

PRIMER TRIMESTRE DE 4859.

TROPIOS.

Ayuntamiento de Puente Genil........... 4.494,43 3M 1

6.730 Barcelona......................

BENEFICENCIA.

Casa de Misericordia dé V ich___ . . . . 3.309,40

%

i$,f*
6.731

6.732

Córdoba......................

Navarra........................

Hospital de Jesús Nazareno do Castro
del Rio........ ............................................

Idem de Peralta...............................
368,17

13.874,42
, ,46,93

6.733 Idem .............................. Idem de Pamplona................................ .. 48.3t8|«7 7 ® | f
6.734 Idem............. .................. Idem de Villafranca. . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 8 6 ,4 8 73M í¡
6.735 Idem............................... Pobres de San Bernardo de Arroniz.. . 3.388,57 4 $ * #
6.736 Idem................................ Obra pía de Oltoqui en Vill^fráncá.. . 4.068,32 32,0.4
6.737 Idem............................... Idem id. de doncellas pobresde Arroniz. 4 7.836,90 ‘ ^Í6*l.o
6.738 Idem................................ Hospital de Viana.......... ........................... 44.337,80 4*34*63
6.739 Idem.......... ............ Benefieencia de id . ................................ .. 40.494,12
6.740 Idem................................ Hospital de Valtíerra........ .. ................... 26.839,07 6||<7
6.7 44 Idem............................... Pío legado de Martin Ciaurrízen Lerúi. 6.394,2o 191,13
6.7 i 2 Idem............................... Fundación de Esparza, patrono el Ca

6.743 Navarra .........................
bildo catedral de Pamplona . . . . . .

Hospital de Estetla ....................... ..
6.189,35 . 

48 560,68
- 48Í6R 

■ W k U
6.7»4 Idem .............................. Idem de T udela.......................... 33.363,77 1.001,44
6.7 i 5 Idem............................... Idem dé Marcilla............................ .......... 6.886,47 205,69
6.746 Idem............ .............. Hospitalillo de niños huérfanos de Tu : i .

6.747 Idem...............................
dela ............. ....................................... ....

, Hospital de Andosiíla..............................
4.407,4*

509,47
41,21
<6,28

6.7 4 S Idem.. .......................... , Misericordia de Yiatia................ .. 1.479,37 4*b-V>
6.7 49 Idem................................ Idem de Pamplona.............. .................... 3663,75 Í0f>4
6.750 Idem— ........................ Hospital de Corclla.............................. 3.180,20 9440
6.751 Idem ,............................. Idem de Lerin...................................... 465,47 <3,96

6.752 Navarra—  .................

INSTRUCCION PÚBLICA.

Obra piá de estudios de Viaha . ........... 4 4.363,§1 430,90
6.753

6.754 
6.735

Toledo...................

A lava...........................

Instituto provincial de segunda en 
señanza................... ............................. ..

TERCER TRIMESTRE DÉ 1859.

p R ó r io s .

. Ayuntamiento de Ázpeilia.....................

4 4 1.7 38,7 í  

219.3»-

3 352,46
... ■■ • .. A

1,57
Teruel.......................... . lÚem de Segura..................................... . 35.688,$5 4 070,§6

6.7 56 Córdoba.......................

BENEFICENCIA.

. Hospital de San Sebastian de R u le ... 5.947,33 148.4*
6.757

6.758

Idem.............................

Valencia......................

. Obra pia de Doña Victoria Muñoz, 
Puente G en i...................................... .

INSTRUCCION PÚBLICA.

. Beaterío de San Miguel Arcángel de

806,45 * .

¿ ;n h

6.759 Málaga............... . . . .

Lil ia.......................................................

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

BENEFICENCIA.

.. Hospital de San Julián éé  Üálaga . . .

12.57^,32 

65.817 ,«

377,16

1.974,81

6.760 Alava...........................

PRIMER TRIMESTRE DE 1860."s r . - • 
rnóHos.

. Ayuntamiento de Fuenterrabía. * 7R.85

■ *
•**; '*■« i  

...‘ £

!,Í7
576.761 Idem .,....................... . .  Idem de id. adicional........................... 19,02

*.7*9,176.762 Idem........................... . .  Idem de Tolosa adicional..................... 51,17



Número 

** d tr; .

 ̂ Ptorincte 

" • p r o c ^ / *

Gorporacíouess Cantidad Renta

___  „. ó estableQio)ientos acreedores.
que les corresponde 

eo inscripciones. anual de esta?.

6.763
jí.764

*‘£6.765

A lav a .............................
Córdoba............... ..
Idem.».............................

Ayuntam iento de Tolosa ad ic io n a l...
Idem de Posadas........................................
Idem de Hinojosa

6.649,37
5.960,40

172,20
646,70

19.968,55
255,62

199,48
178,81

6.766
6.767 
6.766

Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
M a d r id .. . . ....................
C anarias........................

Idem deB aena .................. . . .  . .
Idem de Camarma de E s te ru e la .. . .  . .  
Idem de P aso .?„ ........... ...........................

iENEFl CENCIA.

5,16
19,40

599,05
7,66

6.769
6.770 
6.774

Córdoba.........................
Idem............................
Idem ..................... ..

Casa de Expósitos de Priego..................
Idem de id. de Saena.............................
Caudal de id. de Lucena.......................
Hospital de Jesús Nazareno de M011-

'470,40
3.555,75

237,80

14,11
106,67

6.772 Idem............................ 7,13

6.773 Idem.................................
to ro ............... ................................

Obra pia fundada en Bujalance por
1.411,60 42,34

6.774
Alonso Martin de Lacerda............... 716,50 21,49Wem................................. Idem id. id. en id. por Doña María A n

6.775 Idem.......................... ..
tonia N otario...........  ...........................

Idem id. id. en Córdoba por D. red ro
571,10 17,13

6.776 Idem ...............................
Fernandez de Córdoba........................

Idem id. id. en id. por D. Miguel L ó
15.652,50 469,57

6.777
6.778
6.779

6.780

Málaga............................
Tarragona......................
C anaria s .. ..................

Id e m ...............................

pez de H aro............................................
Hospital de San Julián de Málaga........
Idem de R eus___ ^  , w . . v
Casa de Kspós¡tos¿§ 1a $ u d i & |p  la ^ .

Palm as...............¡ A  . .
Hospital de San S |p i d p | i  dÁ lá L a-

3.946,97
102.310,47

■■V-, 1 7 .7 8 9 /^ .

/ §  « j ^ . 6§ p |r

118,40 
3.069,31 

531,27*

/  73,67

n a ............... • *4 1 • * • • • • * •>* r 1  1/  : 9 7 t , a t / 29,30
IN STRÜCC IONhrÚ

6784 N avarra.......................... Instituto de segunda enseñanza de Tu-
M » -* * ........... . ............................

Beaterío de San Miguel Arcángel de Li
3(5,67 10,37

r ia . .  . ........................................ 754,8J 22,64

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1860.

- PROPIOS.

6.783 •y C ó rd o b á * ...* .............. Ayuntamiento de H inojosa................... 258,95 7,76
203,53
204,11

6,75
329,70

85,50
15,82

119,27

6.784 Idem......................é . . . , Idem de Zuheros............... ................... 6.784,556.7$5l
6.78#

Idem ................................
Idfefór....................... ..

Idem  de Baena................... ...................
Idem de Lucena ..................................

6.803,95
225,276.787 Idem................................ Idem de Santaella.......................... 10.990*27

2.8506.7« r t ú m r . ............................. Idem de R u te .........................
6.789 Id em ........................  . . Id£cu de V illafranca................................. 527,576.790 Idem. /  .................... ...... Irfim de Carcabitéy...............................

BENEFICENCIA.

3 975*87

6.791 C órdpba.......................... Casa de expósitos de la Rambla......... .. 213,10 6,39
12,236:792" 

*7#§* ' -
Idéifr................... ............

* Mifagaí. v . . . . . . . .
Hospital dé caridad de Fuenteovefuna. 
Hermandad de caridad de San Julián

407*97

de M á l a g a . . . . . . . . . . . ........... ............ 46.511,02 1.395,33

í
TERCER TRIMESTRE DE 1880.

PROPIOS.

A la v a ... . . A yuntam iento de Motrico........................ 116,85
21.178,27

224,95

3,50 
6*35,3 4 

6 74

6.795 Córdoba.......................... Idem de Puente Genil...................
6T96 IdéoX............................... Idem de P riego ..................................
6.797 ídem ................................ Idem de Hinojosa............................ .. 353 /7

1.058,65
928,22

1.509,70

16Í60
31,756798 Idem................. ............... Idem de R u te .........................

6.799 Idem................................ Idem de Córdoba..............................
6.800 Idem. *......... ‘................ Idem de Fuente ovejuna.......................

BENEFICENCIA.

/L i OfF
15,29

6.801 A lava.............................. Obra pia para dotar doncellas v estu
diantes fundada por D. Domingo

6.802 C órdoba.........................
C arrera....................... / . . . . .  /  . ; . . .

Caudal de expósitos de L u cen a ..........
3 067,25 

709,40
92,01
21,28
56,06I d e m . ......................... Casa de maternidad de Moniiila. . . . . . 4.868,876,w l Idem.......... ..................... Hospital de San Juan de Dios de L uce-

6.805 Idem................................
n a ........................................................

Idem de crónicos de Córdoba............
9.495,65

1.165.971,30
284,86

34.979,13
197,806.806 Idem. ............................. Idem de San Juan de Dios de Montilla. 6.593,406.807 Gerona............................ Idem de Tossá........................... 4.647

A AAA QP6.808 Idem ............................... Idem de Besalú..................
139,41

6.869 Id e m .............................. Idem de Blanes..................................... ..
Z.UUUjOD
4.149,62

60,02
124,48

89,886.810 Idem................................. Idem de V illa longa.......................... .. 2.986,026.SH Idem ......... i * .................. Idem de A m er............... ......................... 1.434*
6.812 Id e m ............................... Idem de B astara ....................................... 223,92

9t),U 4
6,71

206.8(3 Idem ............................... Idem de Bañólas....................................... 666.776.814 Idem................................ Idem de Caldas de Malavelía............... 366,20
i 1 ' J O  A  K f*

10,98
341,416.815 Idem ................................ Idem de L lers...........................

CUARTO TRIMESTRE DE 1860.

1 1 .ooU,0o

PROPIOS.

6,816
6.817

búrgos.. .* ..................
Gerona............................

Ayuntamiento de los B álbáses.... 
Idem dA^Pi»lfi ......... 37.393,92

O.U53.1 0
i A H I  n a

1.121,81
92,64
30,63
26,84

6.819 Idem de Ruñólas
6.819 Idem................................ Idem de Torceila de Montgrí..................

1 .021,22
89i,956.820 Idem................................ Idem de Santa Coloma de Farnés......... 247,95 7,436.821 Idem................................. Idem de V ergés......................................... 389,80 17*696.8HT ' Idem. .  .'V ,.................... Idem de V iladem at.. . . . . . . . . . . . ___ 1.615,17 48,456 823 L e ó n .. . ... .................... Idem de C oru llon ............................ ........ 424,37 1 2 /3

155,516:8!* ' M álaga:.. ’. .................... Idem de C asarabonela............................ 5.183,726v8$¡5 Idem ................................ Idem de M álaga......................................... 152.211,12 4.566,33
461,766*826' ' Sevilla........................ Idem de la Algaba................................... 13.392,326.817

6;828
T e ru e l............................
Idem.................................

Idem de Agua vi v a .....................................
Idem de C utanda.......................................

11.237,60 
2.933,10

337*,12 
87,996.819 Idem ................................ Idem de Sam per de Calanda................. 7.220,20 216,606.830 Idem........................  . . . Idem de T orm on........................................ 4.856 145,686.831 Idem ................................. Idem de Torrijo deí Campo................. .. 11 304,20 339,126.862 C anarias......................... Idem de A r i c o . .............. 95 2,85
8,646.833 Idem ................................ Idem de la ciudad de la L aguna.........

BENEFICENCIA.

288,15

6.834 C ó rd o b a .. .................... Hospital de caridad de Córdoba........... 28.210,45 846,31
6.835 Idém................................ Idem de Sa n Juan dé Dios de Lucen a . 46,15 1,38
6.836 G erona........................... Hospicio de O lot....................................... 8.608,63 258,25
6.837 Id é m ...................... .. Hospital de Perelada................................ 1.182,80 35,48
6.838 Idem .......................  . . . Idem de Peratalla..................................... 969,70

663,22
380,05

29,09 
19,89 
11,40

6.839 Id em ............................... Item  de Bascaras.....................................
Idem de C e rv iá ........................................6.840 Idem................................

6.841 ídem................................. Idem de Bagur............................................ 1.177,10 35,31
M M Idem................................ Idem de Cassá de la Selva..................... 816,77 24,50
6.843, Id em ............................... Idem de San Lorenzo de la Muga......... 186,67

736,33
5,60

22,096.84.4 Idem................................ Idem de Cadaqués......................^ ............
6.845 Idem. ............................... Hospicio dé G erona................................. 11.797,15

i sion 0*7
353,91

07 | O6.8*6'
6 :f l7

HosDital de Cíiinnrodon
Id em ............................... Idem de Besal ú .................................... 2.139,42

¿>7,10
64,18

6.848 Id e m ............................... Idem de Olot.............................................. 8.554,55 256,63
6:819 Idem........ ........................ Idem de L lausá......................................... 736,85 22,106.850 Idem................................ Idem de Massanet de la Selva............... 293,87 8,81
6¡85(
« : m

Id e m ................................ Idem de L lers............................................ 3 977,17 119,31
Id e m ... .......................... Idem de La B isbal..................................... 1.102,57 33,07
Idem................................ Idem de Gerona................. ....................... 5857,95 175,73

a : m Idem ................................ Idem de F igueras........... 4.458,37
1846.855 Idem ................................ Enferm ería de Ullá...................................

13o, i O
5,52

6.856 Idem.............................. Hospital de Castillo de Haro.......... 1.531,97 4 5^95
Í Q  7 06.687

6.858
Idem ......... ...................... Idem de Blanes........ .. 1.657,92

368,15Idem . ............................. Idem de San Feliu de G uixols..............
♦ t7, / O
11,04

6 . 8 5 9 L u g o . . ........... ............... Idem de San Bartolomé y San Juan de

Id em .,.............................
D ios.......................................................... 313,70 16,31

6.860 Idem de Santa Ana de Sillero............... 265,30 7,95
6.851 Má laga . .......................... Hermandad de Caridad de San Juan

6:f92 Id em ...............................
Degollado de Málaga........................ 17.100,77 513,02

Hospital de San Juan de Dios de Ante-

6:863 T arrag o n a .............. ..
quera ........................................................ 37.085,25 1.112,55

Idem de Santa Coloma de Q uera lt.. . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

3.739,80 172,19

6.864 C órdoba......................... Colegio de Educandos de Monioro___ 34.833,52 1 045
6:865 G ero n a ........................... Instituto de segunda enseñanza de 370,42 11,11

Vergés.......................... ...........................
6.866 Lugo.. . . . , . > ............... Escuela de S istallo........... ....................... 71.203,17 2.136,09
6.867 Id e m ............................... Idem de prim eras letras de S arria___ 412,92 12,38
6.868 Id e m . ............................ Idem de niñas pobres de Mondoñedo. 345,22 10,35
6.86,9 Idem.......... ..................... Idem de San Julián de Serrado en Pon

tón.............................................................. 5559,97 166,79
6.870 Málaga. .......... .. Instituto de segunda enseñanza de Má

laga............................................................ 181.600,65 5.448,01
6.87» T e ru e l............................ Magisterio de Tronchon...........................

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

PROPIOS.

7.830,17 234,90

6: t í 2 . Búrgós .* ...................... Ayuntamiento de Bribiesca..................... 3.104,22 93,12
6.873 Idem................................ Idem de Piedra hita de Juarros............... 28.459,40 853,78
6.874 Málaga......... ................... Idem de Málaga........................................... 17079,85 512,39
6878 Segóvía........................... Idem de Segoviai.......................................

BENEFICENCIA.

43.334,67 1.300,04

6.876 Álava............................... Hospital de Balmaseda.............................. 32.076,65 962,29
6.877 T a rrag o n a ... ............. Idem de Reus...........................  ......... .. 3.592,12 107,76

; * m m uccioN  PÚBLICA

6.878 L « « o .............................. Obra pia de R ebino v Parga. < . . . . . . . 302,05 9,068*879 Idem................................ Wem id. dé V illir ró e f............................. 244,65 7,338.880. Málaga............................ Beaterío de Santa María de Coin........... 10.829,85 324,89

(fadrid 16 de SetienOwe-d* \ 861 .=E inilio  Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
En Real órden comunicada á esta Dirección por el Ex

celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 20 del 
actual, se dispone, entre otras cosas, lo siguiente:

1.* La renovación de los depósitos en metálico, im
puestos á plazo fijo en la Caja general de Depósitos, con
forme al Real decreto de 12 de Mayo último, se verifica
rá en lo sucesivo por uno de los dos medios que siguen: 
á elección de los interesados, presentando estos ó sus le
gítimos representantes en la Caja central de Madrid ó en 
las sucursales de las provincias la carta de pago del d e 
pósito, ó pidiendo la renovación de este, mediante aviso.

En el primer caso tendrán qu ) personarse en las ofi
cinas, y presentar la carta de pago para que se practi
quen las operaciones establecidas, como si se verificase 
realmente la devolución do la cantidad depositada, y su 
imposición nuevamente en la Caja.

En el segundo caso los interesados se limitarán á so
licitar por escrito la renovación, presentando ó dir igien
do por el correo un aviso firmado á la Dirección general 
de la Caja en Madrid , ó á los Gobernadores de las pro
vincias, según donde se hubiere constituido el depósito, 
cíue exprese su compromiso por el plazo que fijarán, 
la clase del depósito, fecha de su impoeiciou, el n ú 
mero del diario de entrada y el del registro de inscrip
ción.

2.® La Caja central de Madrid y las sucursales en las 
provincias facilitarán con brevedad á los interesados 
que por aviso soliciten la renovación un documento que 
acredite quedar esta realizada. Las mismas oficinas los 
remitirán á los interesados, siempre que estos hayan cui
dado de expresar su domicilio en el aviso con que solici
taron la renovación. Serán expedidos y suscritos dichos 
documentos por los Tesoreros, c^n la toma de razón de 
los Contadores.

3.* La renovación, mediante aviso de los interesados, 
podrá hacerse, aún cuando el plazo sea mayor ó menor 
que el primitivo, siempre que esta alteraciou no cambie 
el concepto ni la cantidad por que aquel se constituyó, 
en cuyo caso deberán presentarse en las oficinas las car
tas de pago por los interesados, y hacerse las operaciones 
establecidas por las instrucciones.

4.* La renovación, mediante aviso, deberá pedirse 
con la anticipación necesaria para que obre en las ofici
nas el dia del vencimiento del depósito: en este caso no 
sufrirán el descuento de los 16 dias de intereses que d e 
termina el art. 6.° del Real decreto de 12 dé Mayo en las 
sucursales de provincias. Podrá, no obstante, pedirse la 
renovación aún despües de trascurrido el plazo; pero 
los interesados no tendrán derecho á los intereses de los 
dias que medien desde el vencimiento del depósito hasü  
el en que deban devengarlos, según lo establecido por 
las instrucciones y órdenes vigentes sobre abono de in
tereses por los depósitos de nueva imposición.

Los documentos interinos que , según la disposic on 
segunda, han de facilitar las oficinas, se considerarán co
mo anejos y parte integrante de las cartas de pago para 
acreditar la renovación. Los interesados, cuando llegue 
el caso de retirar los depósitos ó de cobrar por primera 
yez, después de la renovación, los intereses, presentarán, 
juntamente con las cartas de pago, los expresados docu
mentos.

Lo que la Dirección ha creido conveniente poner en 
conocimiento del público, para que llegue á noticia de 
los interesados.

Madrid 24 de Setiembre de 1851.—El Director gene
ral, Antonio de Echcuique.

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .

Con presumía de noticias publicadas por el Depósito 
Hidrográfico de Londres, sedá  el siguiente

AVISO A LOS N A V EG A N TE S.

AMÉRICA M ERIDIO NAL.— COSTA DEL B R A S IL .

Según anuncio del Miníslei io de Marina del Imperio 
del Brasil , se han encendido recientemente los nuevos 
faros que se expresan á continuación:

Faro en la isla de Santa Bárbara.

Está situad ) en la parte mas elevada de la expresada 
isla , perteneciente al grupo de las Abrolhos.

Aparato dióptrico de primer órden.
Luz tija, cuya intensidad crece y decrece gradua l

mente cada un-minuto.
Alcance en tiempo despejado, 17 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio d-1 

m ar ,  57,6 metros.
La torre es de hierro , de figura rirr*.nlnr, rio 4S me

tros de altura , y ocupa el centro de la habitación de los 
torreros; la linterna es de bronce.

La situación geográfica de! pico oriental de la isla , es 
la siguiente:

Latitud  I7°..57'..42\S.
Longitud.. 32 ..29 ..U O. de S. F.

Faro de Punta de los Naufragados.
Situado en la expresada punta ,  parte meridional de la 

isla de San!a Catalina.
Aparato dióptrico de segundo órden.
Luz tija, cuya intensidad crece y decrece cada un m i

nuto.
Alcance en tiempo despejado,* 18 millas.

Latitud.... 27*..49'..00" S.
Longitud. 42..30 ..21 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar , «15,4 metros.

La torre es de figura circular.

OCEANO  AT LÁN TIC O S E T E N T I U O N A L . — E S T A D O S  U N I D O S .

Según anuncio de la Comisión de Faros de los men 
cionados Estados, deben encenderse en I .* de Octubre 
del año corriente los dos siguientes:

Faros de Isla Thatchers.— Costa de Massachusscts.

Están situados como á :/i  de milla de cabo Ann , lí
mite setentrional de la bahía de Massachussets.

Aparatos dióptricos de primer órden.
Luces fijas, blancas
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.
Situación geográfica.

El faro del Norte.  Latitud.... L2, ..38'..19' N.
Longitud. 64 ..21 ..54 O. de S. F.

El faro del S u r . . .  Latitud.. . 42..38..11 N.
Longitud. 64..21 ..55 O. de S. F.

Elevación de los focos luminosos sobre el nivel me
dio del m a r , 50,3 metros.

Las torres son de granito con 44,6 metros de altura; 
la linterna y barandillas det balcón están pintadas de co
lor rojo; los almacenes y corredores unidos á las torres 
tienen el color natural de la piedra. La habitación de los 
torreros del faro del Norte presenta dos cuerpos y está 
revocada de b lanco ; la de los del Sur tiene dos y medio 
y ofrece el color rojizo del ladrillo de que está formada.

Los faros distan entre sí 163 brazas y demoran recí
procamente N. 9o E.—S. 9° O.

Distan 30 millas del faro de isla Boone (i).
Idem 24 id. id. de Boston (2).
Idem 43 id. id. de Cabo Cod (3).
La roca Londoner demora desde la isla Thatchers al

S. 67* E. distancia media milL.
Existe uu buen canal para buques menores entre d i 

cha isla y cabo Ann.
Las actuales luces provisionales (i) quedarán supr i

midas desde la citada fecha.
Las demoras son verdaderas.
Variación en 1861.. 11°..15 NO.
Madrid 21 de Setiembre de 1861.—Francisco Chacón.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .

Los interesados q u e á con tinu ación  se  ex p resa n , a cree
dores al Estado por débitos p roced en tes de la D euda del 
d erso n a l, pueden  acudir por sí ó por persona a u tor iza 
da al efecto , en la forma qu e p rev ien e la Real órd en  de 
23 de Febrero de 1856, á la T esorería  de la D irección  g e 
neral de la D euda, de diez á tres en los d ias no feriados  
á recoger los créd itos de dicha Deuda q u e se han e m i
tido á v ir tu d  de las liq u id a c io n es practicadas por la Or
denación  general de Pagos del M inisterio de G racia y 
Ju sticia ; en  el concepto de q u e p rev iam en te  h an  de ob 
ten er  del departam ento de liq u id ación  la factura q u e  
acredite su  p erso n a lid a d , para lo cual habrán d e  m a -

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas da América y sus 
idas adyacentes, en L° Octubre 1859, faro 152.

(2) Id. Segundo Suplemento á los cuatro cuadernos de Faros, 
publicado, en 1.° Enero 1861, faro 111.

(3) Id. Cuaderno de Faros de las costas de América y sus is
las adyacentes en 1.* Octubre 1859, faro 180.

(4) Id. id. id. i d . . . , ........................ id. 162.

nifeslar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REA L.

86703 D. Vicente Bermudez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

86704 D. Francisco Alonso.

D IÓCESIS DE A V I H .

86705 D. Pablo Zarza. *

DIÓ CESIS DE BADAJOZ.

86706 Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Javier Ro
dríguez Obregon.

86707 D. Bernardo Roldan.
86708 D. Pedro Domingo Rubio.
86709 D. Juan Antonio Sm tan .
86710 D. Jüié María Tinoco de Castilla.
86711 D. Juan Vinagre de la Bocha.

DIÓCESIS U B I HU ESCA.

86512 D. Francisco Buisan.

DIÓ CESIS DE LÉR ID A .

86743 D. Juan Ariel.
86714 D. José Padrós.
§6715 D. Ahtónio Ríéra.
86716 D. Antonio Solé.
86717 D. Antonio Su i.
86718 D. José Saratornil.
86719 D. Ramón Sola.

DIÓCES S DE LEON.

86720 D. Francisco Crespo v Rubio.
86721 D. Vicente Villanueva,

DIÓCESIS DE BIONDOÑEDO.

86722 D. José Martínez Blanco.
86723 D. Pedro Rodríguez Rigoyen.
86724 D. Tomás Sievra.
86725 D. Joaquín Salgado de Agrá.
86726 D. Bernardo Tilla.

D IÓ C ESIS DE TOLEDO.

86727 D. Juan José Estébui.
86728 D. Francisco Gordo Márquez.
86729 D. Francisco Antonio García.
86730 D. Rafaél López Cotilla.
86731 D. Francisco Noguera.
86732 D. Fernando Prieto.

D IÓ C E SIS D E VICH.

86733 D. Francisco Canals.
86734 D. Mariano Castellar v Riumbau.
86735 D. José Capdevila. ‘
86736 D. Juan Coll.
86737 D.‘ Jaime Casal*.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

86738 D. Jacinto Alvarez.
86739 D. Bernardo Coronel.
867 40 D. Antonio García.
867 11 D. José Montes.
867 12 D. Jo>ó Perez.
867 (3 D. Felipe Raymoudi Z.
867 41 D. M miel Rodríguez.

DIÓCESIS DF. BADAJOZ.

86745 D. José Utrera.
86746 D. Antonio Vinagre y Caba.

DIÓCESIS D E CUENCA.

86747 D. José Garrido.
86748 D Felipe Galindo.
86749 D. Jacinto Orliz.

DIÓCESIS DE HU ESCA.

86750 D. Martin Abiol.

DIÓCESIS DE LÉR ID A .

86751 D. Francisco Valls.

DIÓCESIS DE OSMA.

86752 D. Julián Colorio.
86753 D. Nicolás Mazorra y España.

DIÓCESIS DE O R EN SE.

8075 í D. Francisco González.

DIÓCESIS D e SIGUENZA.

86755 D. Juan Bisóte.

DIÓCESIS DE SA NTIAGO.

86756 D. Juan Domingo Fernandez.

DIÓCESIS DE SEV ILLA .

86757 D. José Andrés Lizama.

DIÓ CESIS D 3  TOLEDO.

86758 D. Francisco Fernandez Villacañas.
86759 D. Joaquín Gómez Mojena.

DIÓCESIS DE VICH.

86760 D. Francisco Cortinas.
86761 D. Jaime Clotel y Fabrés.
86762 D. Francisco Gomasolivas.
86763 D. Mariano Castellar y Rujolar.
86764 D. Juan Casamberta.
86765 D. Manuel Campas.
86766 Ü. Gaspar Chisella.

DIÓ CESIS DE ZARAGOZA.

86767 D. Vicente Ateza.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

86768 D. Pedro Vera.
86769 D. Ramón Vázquez Moreda no.
86770 1). José Vázquez Forlunez.
86771 D. Joaquín María Zabala.

DIÓCESIS DE CIUDAD'RODRIGO.

86772 D. Domingo Gurrea.
86773 1). Miguel L inchares.
86774 D. Joaquín Luis.

DIÓ CESIS ftE  LEON.

86775 D. Manuel Blanco.
86776 D. Basilio Cortés.
86777 D. Blanuel del Campillo.
86778 D. Isidro Cuesta.
86779 D. Vicente Fuentes.
86780 D Salvador Fernandez.
86781 D. Andrés Garrido.
86782 D. Juan G utiérrez.
86783 D. Lúeas Laso Mongrevejo,
86784 D. Bonifacio Martin.
86785 D. Manuel Medina.
86786 L>. Domingo Perez Domiuguez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

86787. D. Diego de la Chica.
86788 D. Mariano José Morales.

DIÓCESIS DE OSMA.

86789 D. Angel Barrio.

DIÓCESIS D E SEGOVIA.

86790 D. Anastasio Saavedra.

DIÓCESIS DE VICH.

86791 D. Ramón Bisbal.
86792 D. Mariano Codina.
86793 D. Jáim e Codina.
86794 D. Jáime Carrera.
86795 D. Juan Cornerina.
86796 D. Antonio Cornelia.
86797 D. Jaime Casas.

Madrid 4 de Setiembre de 1861.=^=Kl Secretario , An
tonio Bruno Moreno.«=Y.* B.*=El Presidente, P. S., Diaz.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dia* no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q ue  sé han 
emitido á v irtud  dé las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el c o n c e p to d e q u e  prévlam énte 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que  acredito su personalidad , p?ra, lo cual habrán

de manifestar el núm ero de salida d e sú s re sp e c tiv a s  li- 
^u idacioaes.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE JA E N .

86798 D. Juan Carrasco Latina.
86799 D. Buenaventura Gómez Fernandez.
86800 Doña María Teresa de los Dolores.
86801 Doña Francisca de la Torre López.
86802 D. Juan Alcázar Canalejas.
86803 Doña Francisca G uerrero. .
86804 D. Juan Llavero.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

86805 D. Jo^é y Manuel Ladona.
86806 Doña María Dolores Durán y Rico.
86807 Doña Ana de la Presentación Vega.
86808 Doña María de S. Agustín Fernandez.
86809 Doña Rosalía de Hoyos.
86810 Doña María de los Dolores Ostor.
86811 Doña María Josefa Trujillo.
86812 D. Fernando Fernandez de Roda.
86813 Doña María del Carmen Rodriguez.
86814 Doña Ana María Escobar.
86845 D. Francisco Rivas y Martínez.

PROVINCIA DE SEV IL L A .

86846 D. Andrés Jiménez.
86847 D. Juan Francisco Romero.
86818 D. José Oreílano y Cuenca.
86819 D. Antonio Conde.
86820 IX Pedro Garrigoz».
86821 D. Juan Lobato.
86822 D. Antonio Navarro.
86823 D. José Pineda.
86824 D. Ramón Sotello
86825 D. Pedro Zapata.

Madrid 4 dé Setiembre de 1861 .=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.* B.*=*El Presidente, P. S. Díaz.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado ppr débitos qirocédo0 tes de la. Deu- 
da del personal, pueden acudir por sí ó p o rp é rsp n a  
autorizada al efecto, en la forma que, previepé Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, a lá Tesorería dé la  
Dirección general de la Deuda, de d i e ^ á t r ^ e j i  J^sdieSr 
no feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general P a p s .  del Ministerio de 
Gracia y Justicia; cu  el conce pl&i dé qué préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el núm ero dé saBda dé sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesado*,
quidacio- 

nes.

D IÓ CESIS D E CIUD AD -ROD RIGO .

86826 D. Marcelino A lbaina.
86827 D. Isidro Diez Zárate.
86828 D. Anselmo Martínez.
86829 Dl Antonio Mendoza.
86830 D. Tiburcio Sánchez.
86831 D. Ambrosio Salazar.

DIÓCESIS D E LUGO.

86832 D. Felipe Diaz.
86833 D. José Antonio Troyan. f
86834 D. José María Prado.

DIÓ CESIS D E LEON.

86835 D. Mariano Gómez.

D IÓ CESIS DE PAM PLONA.

86836 D. Pedro Miguel Benuza.
86837 D. Juan Lorenzo Garbalcua.
86838 D. Nicolás Jiménez.
86839 D. Vicente Iriarte.
86850 D. Antonio López.

DIÓCESIS DE SA NTA ND ER.

86S41 D. Manuel Ceballos.

D IÓ C E SIS DE SIGUENZA*

86842 D. Antonio Ortega.

DIÓCESIS DR TARAZONA.

86843 D. Bernabé Mateo.
868 44 D. Manuel Tirado.

DIÓCESIS DE T O L E D O .

86845 D. Esléban Correáis.
86846 D. Cayetano Fernandez.
868 47 D. Ramón García.
86848 D. Pablo Gómez.
86849 D. Eladio García y Salas.
86850 D. Francisco Jaén.
86851 D. Francisco de Paulá Marin.
86852 D. José Moreno.
86853 D. Diego Paz Campos.
86854 D. Juan Ruiz.
86855 D. Nicolás Tallada.
86856 D. Pascual Zambudio.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

86857 D. Gaspar Arribas.
86858 D. Anlonio Braga.

DIÓCESIS DE ASTORGA*

86859 D. Santos Alvarez Tarron.
86860 D. Adrián Arias.
86S61 D. Juan Francisco Alonso.
86862 D. Tomás Alvarez Luengo.
86863 D. Antonio Alvarez.
86864 D. Miguel Arias.
86865 D. José Antonio Igles;as.

D IÓ CESIS DE CARTAGENA.

86866 D. José Antonio Alcarria.
86867 D. José Arenas.

DIÓCESIS DE CIUDAD RO DRIG O.

86868 % D. Prudencio Hernández.
86869 D. Fernando Rodriguez.
86870 D. José Santos Norbona. .
86871 D. José Villason.

DIÓCESIS DE JACA.

86872 D. José Martin.
86873 D. Prudencio Sánchez.

D IÓ CESIS DE -MONDONEDp.

86874 D. Nicolás de la Barrera.
DIÓCESIS DE OSMA.

86875 D. Bonifacio Busfamanta.
86876 D. José María Blazquez.
86877 D. Francisco Beser y Sesé.

DIÓCESIS DE SIGUENZA,

86878 D. Juan Antonio Castain.
D IÓ CESIS DE TARAZONA.

86879 D. Hermenegildo Galindo.
86880 D. Mariano Ibarra Domínguez-.
86881 D. Toribio Ibarra.
86882 D. Joaquín Zanué y Vinue§a.

D IÓ CESIS DE TO LEDO .

86883 D. Bartolomé Bolonio Jiménez.
86884 D. EusebioBalbuena.
86885 D. Casimiro Escudero.
86886 D. Eugenio García Gil.
86887 D. Simón Hidalgo.

D IÓ CESIS D E  ZAMORA.

86888 D. Leandro Caño.
86889 D. Juan Mozo.
86890 D. Ildefonso Ginés Rodríguez.

Madrid 4 de Setiembre de 1H6 I .=»É1 Secretario, An« 
ionio Bruno M oreno.=V.‘ B.*^El Presiden té > r .  S. lie-* 
redia.

DIÓCESIS D E  ÁVILA.

86891 D. Manuel de la CruzGómez.
86892 D. Francisco, Martin Ilerpapde^

DIÓCESIS DE CIUDAD -  RODRIGO*

86893 D. José Gabriel Corredera.
86894 D. Ricardo Corral.
66895 D. Segundo G areiak
86896 0 . Ignacio Hernández. ^



Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

80897 D. Rafaél Martin.
86898 D. Francisco Martin Cuadrado.
86899 D. Joaquín  Martin Bueno.
86900 D. Ramón Miguel.
86901 D. Miguel Mateos.
86902 D. Antonio Plaza.
86908 D. Antonio Puerto.
86901 D. Anacleto Prieto.

DIÓCESIS DE LUGO.

86905 D. Julián Camba.

DIÓCESIS DE MALLORCA,

86906 I). Simón Alcina.
86907 D. Antonio CloJeva.
86908 D. Juan  Jordá.
86909 1). Agustín Jaume.
86910 D. Pedro Francisco Pard.
8691 1 D. Nicolás Salom.

DIOCESIS DE MONDOÑUDO.

86912 D. Pedro González.

DIÓCESIS DE OSMA.

86918 I). Santos Andrés.
8691 1 D. Policar po Andi és.
86916 D. Felipe clel Amo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

86916 D. Pedro Luis L arum be.
86917 D. G enaro  Oses.
86918 D. Francisco Ricarte.
86919 D. Antonio Yidaurre ta .

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

869 20 D. José Fruc tuoso  Sánchez.

Madrid 10 de Setiembre de 186I .=E 1 Secretario ,  An
tonio Bruno Moreno.=V.° B7=*El P re s id en te ,  P. S., H e-  
red ia.

Los interesados que  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
personal,  pueden  acudir  por sí ó por persona  autorizada 
al efecto, en la forma que  p rev iene  la Real órden de 23 
de Febrero de 1356, á la Tesorería de la Dirección general 
de  la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, á reco
ger  los créditos de d icha Deuda que  se han  emitido á 
vir tud  de las l iquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas ; en  el concepto de que préviam ente  h an  de obte
ne r  del depar tam en to  de l iquidación la factura q ue  acre
dite su personalidad, para  lo cual h a b rá n  de manifes tar  
el n ú m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidac,io

nes.

PROVINCIA DE ALBACETE.

86921 D. Ju an  C a m ó n  Abad.

PROVINCIA DE MURCIA.

S6922 D. Ildefonso Armenteros.
86923 D. Pedro Blava.
86924 Doña María de la Paz y Dolores Bujeda.
86925 D. Gregorio  Conesa.
86926 D. Manuel Ensaldo.
86927 D. Andrés  García Valor.
86928 D. Antonio García.
86929 Doña Teresa García Alcaráz.
86930 D. Francisco  Hernández.
86931 D. Manuel Lebres.
86932 D. Angel Marcí.
86933 D. Celestino Rodríguez Llórente.
86934 Doña María Dolores Bos.
86935 1). Miguel Soler.
86936 1). José Jaula.

PROVINCIA DE VALENCIA.

86937 D. Francisco Almenara.
86938 D. Vicente Alcoriza.
86939 D. Francisco Amorós Alvarez.
869í 0 D. Domingo Bolseda.
86941 D. José Carbonel!.
86942 D. Antonio Espinosa.
86943 D. Tomás Esput.
86944 D. Vicente García,  primero.
86945 D. Vicente García , segundo.
86946 D. José Gener Vidal.
86947 D. José Guier.
869 4 8 I). Vicente Juan .
86949 D. José Macía.
86950 D. Pascual Pastor.
86951 D. Salvador Ros.
8-6952 1). Gregorio Jendra.
86953 D. Rafaél Vidal.
86954 Doña Teresa Zafra.
86955 D. José Zaoares.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

8695G D. Tomás de Luis.

PROVINCIA DE-BARCELONA.

86957 D. Antonio María Avilo».
86958 D. Ignacio Ayllon.
86959 D. Carlos Ayllon.
86960 Doña Juana Ayllon.
86961 Doña Concepción Ayllon.

PROVINCIA DE MURCIA.

S6962 Doña María Josefa Gam bra.
86963 D. Juan Perez Cabrero.
86964 El mismo.

PR OV IN dA DE CÁDIZ.

86965 D. José Alvaiez.
86966 El mismo.
86S67 D. José Alvarez y D. Juan Cristobalino Reina. 
88968 D. Manuel Apolinar Fernandez.
86969 D. Manuel Apolinario Fernandez.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

86970 D. José Anduaga Martínez.
86971 El mismo.
86972 D. José Marcos Villazon.
86973 El mismo.
Madrid 12 de Setiem bre de i 86 l . = E l  Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.*=EI Presidente  , P. S . , He- 
red ia.

Los interesados q u e  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden  acudir  por sí ó por persona au to r iza 
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
d o s , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las l iquidaciones pract icadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que p rév iam en te  han  de ob
tener del departamento de liquidación la factura  q ue  acre
dite su personalidad, para lo cual h a b rán  de m anifes tar  
el numero de salida de sus respectivas liquidaciones. 

Numero 
de salida
de las !i- Nombres de los interesados,
quidacio- 

n is.

DIÓCESIS DE ASTüRGA.

869/4 D. Matías Alvarez.
86975 D. José Antonio Andrés.

DIÓCESIS DE BURGOS.

86976 D Cristóbal Alonso.

DIOCESIS DC CIUDAD-RODRIGO.

86977 D. Ramón Rodríguez.

DIÓCESIS DE ORENSE.

86978 D. Francisco Fernandez.
DIÓCESIS DE OSMA.

8G979 D. Gregorio Alonso.
86980 D. Pedro José Alfaro.
86981 D. Benito Alonso.
86,982 D. Gorman Sainz Santa María.

DIÓCESIS DE BLAS ENCIA.

86983 D. Bernabé  Blazquez.
86984 D. José Martin  de Cáceres. ,

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

86985 D. Mariano Dombrasus.
86986 D. Pedro José López de Zubiria .

**86987 D. Agapito Ortigosa.

Nú moro 
de salida
d e .\as .li_' Nombres de los interesados,
quid a n o 

nes.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

8698S D. José Vicente Benzamnvor.
86989 D. Gabriel Labarido.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

86990 D. Juan  Escobar y Palacios.
86991 D. José de la T rin idad Gómez.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

86992 D. Genaro Jiménez.
86993 D. Joaquín Ruiz.
86994 D. Domingo Suco.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

86995 D. Francisco Nicasio Alameda.
S6996 D. Pedro Blanco.
86997 D. Juan  Ramón Barba.
86998 D. Antonio José Figueroa.
86999 D. Pedro Palacios.
87000 D. Victoriano Rodrigo.
87001 D. Francisco Rivera.
8^002 D. Dámaso Seresa y González.
87003 D. José María T rijueque.

DIOCESIS DE ZARAGOZA.

87004 D. Miguel Gutiérrez.
87005 D. Ramón Orozco.

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 6 i .= E l  Secretario , A n
tonio Bruno Moreno.=V.® B.° =  El Presidente ,  P. S.. He- 
red ia.

In ten d en cia  de E jército  
d el d is tr ito  de C astilla  la N ueva.

No habiendo causado remate  la subasta celebrada en 
esta Intendencia y Comisarías respectivas el dia 30 de 
Agosto último , con objeto de. con tra ta r  á precio fijo el 
sum inistro de pan, cebada y paja á las fuerzas del ejército 
y  Guardia civil estantes y ,transeúntes en Ciudad-Real,  
Segovia, Toledo y Torrelaguna , y debiendo proceder-'  
se á nueva  licitación, bajo las bases del sistema misto, 
para  asegura r  dicho servicio en los expresados puntos, 
en v ir tud  de lo prevenido por la Superioridad , se co n 
voca á los que  deseen tomar parte  en el referido acto, 
el cual tendrá lugar con las formalidades siguientes:

1.a Las subastas serán  sim ultáneas en esta In ten d e n 
cia y Comisarías de Guerra de los indicados pun to s  á 
las doce del dia 10 del mes de Octubre próximo, con 
arreglo á las prescripciones vigentes y mediante p ro p o 
siciones arregladas al formulario , que  con el pliego de 
condiciones particulares y el general para este servicio, 
estará  de manifiesto en dichas dependencias.

2.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos c e r r a 
dos en la primera  media hora después de constituido 
el T r ibuna l ,  y pasada esta no podrán recibirse más n i  
retirarse  las presentadas , declarándose inadmisibles las 
q u e  carezcan de los requis itos prevenidos ó sean in fe 
r iores respecto al núm ero  de raciones que se ofrezcan 
por fanega de trigo al que  se exige como m ín im um  en 
cada localidad.

3.a A las proposiciones deberá acompañarse el d o 
cumento  justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó Tesorerías de Hacienda pública de las p rov in 
cias de la cantidad q ue  para  tomar parte  en la s u 
basta y garantía  de las especies que reciba ha de 
presentar  cada l id iad o r ,  la cual se consigna en el 
pliego de condiciones.

4.a En el caso de tomar parte  en la licitación alguno 
de los actuales contratis tas del ramo, se ie admitirá c o 
mo garantía  de su proposición certificación expedida 
p or  la Intervención militar del distrito, en que se haga 
constar  el importe  á que  ascienda ia fianza subsis tente 
de su contrato, la cual quedará afecta á la responsabili
dad de aquel a ;  y si por cualquier  concepto no (uere s u 
ficiente á cubr ir  la garantía  señalada, deberá co m p le ta r 
la en la parte  q ue  sea necesaria.

5.a Si entre  las proposiciones presentadas hubiere dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores e n 
tre sí por el tiempo y en los términos que el Tribunal 
determine.

6.a En el caso de que la proposición más beneficiosa, 
obtenida en el punto en que deba realizarse el servicio, 
sea igual á la aceptada en esta Intendencia,  se procederá 
á nueva subasta en esta corte en el dia y hora que se 
a nunciará ;  en el concepto que solo podrán tomar paite 
en ella los autores de ambas proposiciones.

7.a El-remate no causará efecto hasta que obtenga la 
superior aprobación , pero el compromiso del mejor pos
tor comienza desde que aquel se declare á su favor.

8.a Los Imitadores e>tán obligados á hallarse presen
tes ó legalmente representados en el acto de la subasta á 
fin de dar las aclaraciones que  se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate .

Madrid 25 de Setiembre de ! 86! .--■MnniH de Fuer
tes, Secretario.

A d m in istrac ión  de C onsum os de M adrid.

Aprobados por Real ó rd en ,  fecha 6 de Setiembre,  el 
presupuesto  y pliego de condiciones formado por esta 
Adminis tración para con tra ta r  la construcción de libros 
é impresos con destino al servicio de los fielatos de con
sumos de esta corte en el inmediato año de 1862 , se ad
vierte  al público que  la subasta  tendrá efecto en el local 
que ocupa esta Administración , calle de Valencia, n ú m e
ro 9 , el dia 30 de Octubre próximo, á las doce en punto  
de su mañana , ante el Administrador del ramo y el Ofi
cial primero In te rv e n to r , con asistencia del Escribano 
de Rentas.

Las proposiciones deberán presentarse en el despacho 
del Administrador hasta la hora señalada para la subasta, 
extendidas precisamente conforme al modelo adjunto,  en 
pliegos cerrados ,y  uniendo á ellas las cartas de pago que 
acrediten haber  puesto en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 300 rs. cada uno  de los l id ia d o re s ,  cu
yos documentas les serán devueltos al terminar la su b as
ta ,  quedando eji la Administración en garantía  la que 
corresponda al rem atan te ,qu ien  habrá  de presentar tam 
bién persona que á satisfacción de la misma oíicina a se 
gure  el cumplimiento del con tra to ,  otorgando, en un ión  
de aquel, la correspondiente  escritura ante el Escribano 
de Rentas.

El presupuesto y pliego de condiciones con los mode
los necesarios estarán de manifiesto en ia expresada A d
ministración hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se ha rán  á la baja de la cantidad de 
33.502 rs. que importa el presupuesto,  y no se a d m i t i 
rán las que excedan de este tipo ó carezcan de a lguno 
de los requis itos que quedan expresados,  celebrándose 
nueva licitación por término de media hora en tre  los que 
presenten proposiciones iguales para adjudicar el remate 
á favor del que más la mejore.

Madrid 23 de Setiembre de i $ G l .=  Manuel Panchón 
Macía.

Modelo de p ro p o sic ió n .

El que suscr ibe ,  que  vive calle d e  , n ú m . . . ., se
obliga á constru ir  los libros é impresos para servicio de 
los fielatos de consumos de esta corte en el año de 1862, 
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mado por la Administración del r a m o ,  en la cantidad de 
reales v e l ló n  (por letra).

Madrid  d e  de 1861.
(Firma entera.)

G obierno de la p ro v in c ia  de A lb acete .
Bajo el pliego de condiciones que  á continuación se 

inserta , y con las formalidades prevenidas por Jas Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 1846 , 8 de Octubre de 
1856 y demás disposiciones vigentes , se  ̂ verificará en el 
primer ríominso del mes de Noviembre inmediato,  y ho
ra d é la  una de su tarde, en el Gobierno civil de esta 
provincia la adjudicación del remate del B o letín  o¡tcial 
de la misma para el año de 1862.

En dicho acto acompañarán á mi autoridad tres; Di
putados provinciales,  á quienes o¡re en las dudas é in c i 
dentes que  ocurriesen duran te  la subasta.

Los que quieran interesarse en la misma, liaran u b  
proposiciones con sujeción al modelo adjunto, por mec.io 
de pliegos cerrados que du ran te  el mes de Octubre Pr o * 
ximo podrán d ir ig irme ó depositar en una caja cerrada y 
con buzón que estará con i d  objeto expuesta ai [ m u r o  
en la portería de este dicho Gobierno.

Albacete 20 de Setiembre de 18 6 L = P .  L , francisco
Perez Iñigo.

P l i e g o  de co n d ic io n e s p a ra  la su ba sta  d d  f)oleíin 0Í1C!‘] l> 
que h a d e  p u b lic a rs e  en la p ro v in c ia  de M áncete a n n iiu o

el año de 1 862.
1.a Para ser admitido como iicitador á ia misma será

p i e c j s o ^ n e r eslnp]ec¡m ienlo tipográfico, suficientemente 
abastecido de prensas ó m á q u i n a s , tipos, cajas y demas 
útiles necesarios paia  la publicación del penodico ,  o 
acreditar y garantizar á mi satisfacción que poseen t o 
dos los elementos necesarios para llevar a caoo el s e i s i -  
ció que se proponen llenar:

i i .  líanor hecho el deposito de 8.000 c.--,. q u e  señala 
la R e a l  órden de 9 de Octubre de 1849. Se exceptúa de 
esta obligación al actual empresario,  caso de presentarse 
como Iicitador, en razón á tener existente en la actuali
dad el referido depósito en garantía de su contrato.

2 .a El editor ó empresario del B oU tin  vendrá obliga
do á redactarlo y publicarlo los lunes, miércoles y v ie r 
nes de todo oí ano de 1862, y á repartirlo ñor su cuenta v 
riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias", 
enviándolo tranco de porte por ei correo más inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos y suscri
tores.

3.a La dimensión del B oletín  y suplemento será un 
pliego de papel continuo , tamaño marquida (26 pulga
das de largo por 17 y media de ancho', dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada una , del ancho de 
nueve e n e s  de parangona, de tipo del cuerpo 4 0, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a lía de insertar el editor en el B oletín , bajo el epígrafe 
de A rt ic u lo  de oficio , toda la parle oficial comprendida en la 
primera sección de la Gaceta de M a d r id ,  y les anuncios,  
circulares y documentos que se le remitan antes de las 
tres dé la  tarde del dia anterior al de la publicación, con 
las formalidades prevenidas en las Reales órdenes de 6 
de Abril de 1859 y 10 de Agosto de 1856, y también las 
que le dirijan los Capitanes generales de los distritos mi
litares en virtud de la autorización que les está conce
dido por la ley de 9 de Agosto del citado año 39.

5.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento & c . , ni aun en la letra glosilla', se 
aum entará ,  por cuenta del proponente, el pliego ó plie
gos necesarios para que no se interrumpa la inserción, 
si el Gobernador de la provincia lo considerase u r 
gente.

6.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 1838.

7.a Se darán  Boletines extraordinarios cuando el Gober
nador considere que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden.

8.a Los avisos de ios Ayuntamientos,  remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertaráo g ra tu i ta 
mente.

9.a A l p rimer B oletín  de cada mes se acompañará por 
separado el índice de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior,  con expresión del núm ero  de aquel que 
las contenga y del de la circular en que se inserten.

4 0. Por cada ejemplar del B oletín, inclusos tos respec
tivos suplementos, servirá de tipo, m á x im u m  por el que 
han de g irar las proposiciones de los que se iníeresen'en 
la subasta el de 2 rs. 75 cents., no siendo admisibles las 
que excedan del referido tipo, y por cuyo precio ha 
de arreglarse el importe de las suscriciones que *e ha
gan , tanto por los Ayuntamientos como por los p e l i 
culares, verificándose también á igual precio U  .venta de 
núm eros  sueltos.

1t. Los lidiadores expresarán en dichas proposicio
nes la cantidad anual por cuyo importe ofrecen desem
peñar  el servicio de que se trata.

12. El empresario deberá entregar g ra t is  un ejemplar 
del B oletín  con sus suplementos para la Diputación p ro 
vincial , uno para la Dirección general de Agricultura, 
Industr ia  y Comercio, 10 para la Secretaría de este Go
bierno, Sección de Fomento y de Estadística del mismo, 
y los que en la misma se necesitan para unirlos á los e x 
pedientes en los casos que lo requieran ,  así como tos 
que  se consideren necesarios, al Ministerio de ia Gober
nación , Biblioteca nacional , Regente y Fiscal de la A u 
diencia del territorio y Capitanía general del distri to á 
que pertenece la provincia, y dentro de esta ai 

Gobernador civil.
Gobernador militar.
Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Jefe de la Guardia civil.
Comandantes de línea de dicho cuerpo e.u la p ro v in 

cia, según Real órden de 10 de Setiembre de 1858. 
Comisario de vigilancia.
Adminis trador y Comisionado de Propb.'dade» y De

rechos del Estado.
Jefes de Hacienda dé la  provincia.
\  icaria eclesiástica de ia diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandante-» generáis* de tos 

departamentos morí ti ¡aos.
4 3. El editor conservará  archivados 50 ejemplares do 

cada núm ero , que facili tará, á la mitad del precio c o r 
riente para el público,  al Gobernador,  Diputación p r o 
vincial y ¿oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

14. Para la inserción en el B o l Un de la* com unica
ciones, órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se fia
rán en todo caso por conducto y con beneplácito d d  G o
bernador, S8 observará el órden s ig u ien te  que ; o n in 
gún concepto podrá cer alterado:

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincia).
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del lerriLrio.
De los Juzgarlos.
De ias oficinas de Desamortizaría».

15. Cuando las necesidades d-d servicio exigieren la 
publicación de Boletines e x t r a o r d in a r io s , previa siempre 
la autorización del Gobernador civil, si estos no fuesen 
sobre asuntos de gobierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que los recla
mare.

16. La publicación del B oletín o fic ial se hará por 
cuenta de los fondos provinciales, pagándose por t r im es
tres adelantados.

M odelo de p ro p o sic ió n .

D. N. N., vecino d e  , propone rem e;  r y p u b l i 
car  el Boletín o fic ia l de la provincia de Alómete los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año de 1862 , y repart irlo 
por su cuenta y riesgo á ios suscritores de la espinó en 
los mismos dias, enviándolos por el correo más inm ed ia 
to al de su publicación á los demás pueblos y suscr i ju 
res. Acepta todas las condiciones que corno la] editor ó 
empresario se le imponen en el pliego publicado en el
Boletín oficial , n ú m  > correspondiente a! dia. . , .  y
ofrece dar cada ejemplar p o r   r s  ceñís ó sea
ai año p o r . . . . .  r s . . ..  . cénis.

(Fecha y ¿irma del proponen te. i 
Lo que se publica en este periódico oficial para que 

llegue á noticia de todos los interesados que deseen tomar 
parte  en la referida subasta.

Albacete 20 de Setiembre de 1861,= P .  I. , Francisco 
Perez Iñigo. 6185

G obierno de la  provin cia  de Sevilla .

En ei primer domingo de Noviembre,  á las tres de 
la tarde , tendrá  lugar en el local que ocupan las oficinas 
de este Gobierno la subasta del Boletín o fic ia l para el año 
de 1862.

Para conocimiento do los que deben interesarse en el 
remata he dispuesto se inserte á continuación el pliego 
de condicionéis bajo las cu-des se ha de hacer la licitación, 
sin embargo que desde el 21 del actual se halla también 
de manifiesto en la Secretaría de e*te Gobierno.

Condiciones que han de r e g ir  en la subasta del Boletín ofi
cial de esta p ro v in c ia  p a ra  1862 con s u je c ió n  á la ú ltim a  

Real orden de 8 de O ctubre de 1856 , p u b lica d a  en la Ga
ceta del 13 del m ;smo, y demás reglas vigentes en ia  m a 

teria.

1.a La adjudicación del Boletín oficial ele esta p rovin
cia para el año próximo se ha de verificar en este G o 
bierno el primer domingo de Noviembre de esto año.

2.a Servirá de tipo máximo para la subasta la c a n t i 
dad de 13.080 rs. vn.

3.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se han de dirigir al Sr. Gobernador de la provincia 
por el correo , ó se han de depositar en uno  caja cerrada 
ó buzón que estará expuesto al público en la casa del 
Gobierno en lodo el mes de Octubre.

4.a A los pliegos cerrados deberá acompañarse certifi
cado de haber hecho el depósito de 16.000 rs . ,  pudiendo 
hacer proposiciones las personas que no tengan estable
cimiento tipográfico abierto, siempre que acrediten y ga 
ranticen á satisfacción del Gobierno de provincia que 
poseen todos los elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio ,  debiendo peimanecer íntegro ei depó
sito ó fianza en Tesorería de provincia todo t! tiempo 
que dure el arriendo.

5.a A las tres de la tarde del primer domingo do N o
viembre el Sr. G obernador , acompañado del Secretario, 
Oficial In terven tor  y de tres Diputados p rov inc ia les , á 
quienes oirá en las dudas é incidentes que ocun ¡osen en 
la misma , abrirá públicamente los pliegos que se hayan 
dirigido por el correo y se encuentren  en la caja.

o.4 El Secretario los leerá en voz alta e inteligible, 
preguntando á los concurrentes si se lian enterado do ias 
proposiciones leídas; y si alguno pidiese que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece, se efectuará en el 
acto. . .

7.a Los pliegos de las proposiciones que lu y an  de h a 
cerse han de ser uniformes en todo menos e¡¿ o- precio 
que se ofrezca, y ha de contener las condiciones s i
guientes:

4.a D. N. N., vecino d e ...........................  . p ropone re -

dama; y publicar ei Boletín o fic ia l de Sevilla de 1 /  de 
Enero de la t ís ,  en que habrá de comenzar el nuevo con
tra to ,  seis números semanalmento 7 sin perjuicio de los 
extraordinarios que reclame el servicio,  y en su caso se 
determine por este Gobierno en todo el año , y repartir lo  
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo por el correo más inm edia
to a! de su publicación á los demás pueblos y suscr i -  
íores.

2 f  Para la inserción en el Boletín opcial de las comu
nicaciones, ordenes, circulares, edictos y anuncios, que se 
liaran en todo caso por conduelo y beneplácito del señor 
Gobernador, se observará el orden siguiente, uus por n in 
gún concepto podrá ser alterad^:

De! Gobierno de provincia.
Diputación p rov i n c i a l.
Coma nd a u ci a generad 
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia del territorio.
Juzgados y oficinas de Desamortización.

3/  Ln dimensión del Boletín constará de un pliego de 
pape! continuo ,  tamaño marquilla (26 pulgadas de largo 
por i 7 de ancho), dividido en cuatro planas, con cuatro  
columnas cada una, de ancho de nueve  emes de parango
na, del tipo de cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas de! mismo cuerpo.

4.“ Cuando en el Boletín  ordinario  no cupiese alguna 
órden , reg 'amento & c . , ni aun en letra glosilla, se au -  
rneníará por cuenta del editor ei pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la inserción , si el se
ñor Gobernador lo considera urgente.

5.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Sr. Gobernador á la redacción se insertarán  gratis.

6.a E! editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que  facilitará á la mitad del precio corrien
te para el público,  al Sr. G obernador,  Diputación p r o 
vincial y oficina de Desamortización si lo reclamasen.

7.a En el primer Boletín  de cada mes se insertará,  aun 
cuando sea en suplemento ,  el índice de todas las órdenes 
circulares y disposiciones legislativas del mes anterior, y 
el dia último del año uno general,  comprensivo de los 
los semestres.

8.a Por cada ejemplar del B oletín  pagará el intere
sado que lo solicite . . . . . .  c e n t s . , á cuyo precio se ex
penderán al público ,  y por cada tr im estre  abonarán  los 
fondos provinciales siendo de cuenta del editor
no llevar nada por un ejemplar á las dependencias y Au
toridades s igu ien tes :

Gobernador civil.
Cardenal Arzobispo dé la  diócesis.
C:¿pitan general de! distrito.
Regento y Fiscal de la Audiencia.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Diputados á Edites.
Rector de la Universidad literaria.
Comandante general de la provincia 
Diputación provincial.
Diputados provinciales.
Consejo provincial.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados de la misma.
Jefe del tercio de la Gm rdía  civil.
Comandante d é la  provincia.
Idem de línea de todos los puestos de la misma.
Junta  provincial de Instrucción pública.
Idem de Beneficencia.
Idem de Sanidad.
A d m i n i sIrador d e Hadeuda p ú b 11 ca.
Con í ador,
Tesorero.
Administrado!" de (a Aduana.
Adminis trador de la Fábrica de tabacos,
Director de la O s a  de Moneda.
Adminis trador especial de consumos.
Adminis trador y comisionado de Propiedades y Dore

mos del Estado.
Comisario de vigilancia.
Adminis trador principal de Correos de esta ciudad. 
Ingeniero de montes do este distrito forestal. 
Arquitecto provincial.
Capitanía de! puerto.
Visitador de naves.
jefe de la sección de Fomento, y uno por cada sección 

le Uis oca que se hallen divididos los trabajos de la Secre- 
aria dei Gobierno de provincia , siendo e* reparto y eri
ño de estos ejemplares por el correo de cuenta y riesgo 
leí ed i to r , <?\oeptnaorto solo los que deben remitirse á 
os Ayuntamientos, que  se dirigirán á los respecta vos pue- 
de -  por con duelo de la Secretaría de! Gobierno civil.

Cuando las necesidades dei servicie exigiesen la pu- 
)ficacion do Boletines ex tra o rd in a r io s , p r é d a  siempre la 
tu fundad del -Sr. Gobernador, si esios asuntos son d d  
robiemm el importe de su publicación *crá de cuerda de 
a depende-non* ú oficina que lo reclame..

9.a' El editor dará gratis el ejemplar ó ejemplares e s -  
/fideo,idos en este pliego, y siempre que lo consideren ne~ 
iesnnom jfi Ministerio de la Gobernación. Biblioteca m :- 
dona':, Regente, Fiscal de la Audiencia dei terr itorio y 
hmh’Mina genera! dei distrito.

ie. Tendrá v i l i¿cÍpA la publicación del B o ld in  en 1.° 
le Enero de 1862, verificándose por cuenta de los fondos 
irovinciales, que satisfarán por trimestres adelantados el 
meció ríe! remate.

41. Ss obliga el proponente á otorgar la co rre sp o n -  
Üeníe escritura de fianza á satisfacción del Gobernador 
jor el importo de la mitad de las suscriciones de los Ayun- 
a míen tos.

4 2. Los gastos de escritura de fianza serán de cuenta 
!e! pro ponen fe.

4 3 . Si se presentara  otra ú otras proposiciones igua* 
es en el precio de cada ejemplar del B o le tín , se abrirá  
•na licitación en puja llana que d u ra rá  solo media hora 
a d í e l a s  personas que suscriban dichas proposiciones, 
>ara adjudicar el remate  á la que fuere más favorable.

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Inmediatamente después de leídos todos los pliegos de 
as propuestas , declarará  el Sr. Gobernador la adjudica- 
¡ion de! Boletín oficial de la provincia.

5 L El Gobierno de provincia adoptará las medidas con- 
■enientes para evitar cualquier abuso que pueda come- 
erse contra la inviolabilidad de los pliegos cerradosque 
e depositen en los buzones durante  su permanencia en 
os mismos y hasta el momento en que se proceda á su 
per tu ra .

Sevilla 4 9 de Setiembre de 1861.—Mario de la Esco
rara,, 6139

Gobierno de la provincia de Toledo.
Está vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Noez, 

lotada con 2.500 rs, anuales.
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al A i-  

¡dde de dicho pueblo en el térm ico de un m es ,  con ta 
lo desde ia publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid y Boletín oficial do la provincia ; en la inteligen- 
ia de que  se proveerá preferentemente en ios que re 
m an  las circunstancias que  se marcan en la Real órden 
ie 19 de Octubre de 1853.

Toledo 2 4 de Setiembre de i 861.—El Gobernador in 
e rm e,  José Francés de Alai va, 6137— 3

Gobierna de la provincia do Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

ATtamayoi' de los Montes, en esta provincia , dotada con 
w cantidad de 1.200 rs. anuales pagados de los fondos 
aun ici pales.

Los aspirantes  que deseen obtenerla  d ir igirán sus so
l i tu d e s  ai Presidente de aquella corporación en el t é r 
mino de un  mes , á contar  desde la inserción del p re
ente  anuncio en el B oletín  o fic ia l y Gaceta del Gobierno, 
on arregio á lo dispuesto en ei art. 2.9 del Rea! decreto 
e 19 d o Ocfu b r o d e 1853. 6 15 o —2

Gobierna de la provincia da Pontevedra»
No habiendo podido sor habidas,  á pesar de las el i li— 

;encins que a! efecto se han practicado, ias cuentas que 
L .Simplicio fioada y Alario debió rendir  como Adminis- 
radoc que fue del secuestro de Monterrey , en esta p ro 
ducía , en ei año de 1825 , se avisa y emplaza á sus Re
críelos para que en el término de 30 u ias ,  contados dos
le el 1° deO'.ífíbre  próximo, las presenten en-este Go- 
>ierno : en ia inteligencia de que no verificándolo así 
¡uedarau sujetos á la responsabilidad que ¡es exija el 
Yibunrd de Cuentas del Reino , que es qui.au reclama 
iqueüa*.

P-udevcihu 21 de Setiembre de 186l.*=*Joso Corzo.
CIJO

Gobierno ¿le ia jiroviacia de Lérida.
Li Secretaria del Ayuntamiento deEspluga Calva, uo-

con 3.000 rs. vn. anuales ,  se halla vacante.
Los q u t  aspiren á dicho destino presentarán sus soli- 

fiiudes ante la referida municipalidad dentro del término 
ie un m es , á contar desde la publicación del presente, 
jasado el curé, se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 2} de Setiembre ríe 1861-=Manuel de Podio v 
Fókro. 6093— 1

A lcaid ía  co n stitu c io n a l de G astelvispal.

La Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo se halla 
vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su dotación 
anual consiste en 800 rs. satisfechos dei presupuesto m u
nicipal.

Los aspirantes á la misma dirig irán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en el B oletín o ficial de la provincia v Gaceta de 
M a d rid .

Casteivispal 18 de Setiembre de 1 8 6 1 .=  El Alcalde, 
.losé Silvestre. 6t í2—3

A dm in istración  p rin cip a l 
de H acienda p úb lica  de la  p rov in cia  

de Sevilla .
D. Gabriel Sánchez Alarcon, Adminis trador principal 

de Hacienda pública de la provincia.
Hago saber que no habiendo habido Iicitador en la 

subasta celebrada el dia 20 del corriente mes para el a r 
riendo de los derechos de consumos del pueblo que se 
expresa, ne dispuesto, en cumplimiento de lo acordado 
por la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas, señalar para el acto segundo y último de r e 
mate ,  bajo las reglas establecidas y publicadas en el B o
letín oh.cial de esta provincia número 1461 , el dia 1.* del 
mes próximo, advir tiendo que no se admitirán proposi
ciones que no cubran  el tipo designado á dicho pueblo.

Si no resultara  Iicitador en este acto, quedará abierta 
dicha subasta por espacio de ocho dias, bajo las bases de 
la cantidad señalada, admitiendo proposiciones que cu
b ran  el Upo designado.

Pueblos que se subastan.

Con subasta en Madrid, Sevilla y pueblo respectivo, 
Osuna por el tipo en cada año de 170.000.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. F. de Tal, vecino d e  , por sí ó á nombre y
representación *!e.......... , enterado de las condiciones con
que se rematan  los derechos de consumos de la (ciudad 
villa ó pueblo) d e . . . . .  para los años de 1862, 63 y 64, 
oírece por cada uno de ellos la cantidad de r s ............

(Fecha y firma.)
Sevilla 23 de Setiembre de 1861 .= * Gabriel Sánchez 

Alarcon. 6138

V enta de B ien es d esam ortizad os.

PROVINCIA DE CACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia,  y en v ir tud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su 
cumplimiento y Real órden de 12 de Mayo de 1860, se 
sacaá pública subasta, en el dia y hora que se d irá ,  el 
censo siguiente :

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1861, de doce 
í una de la t a rd e ,  en las Casas Consistoriales de Madrid 
mte  el Sr. Juez de primera instancia del distrito de tas 
i7islillas v Escribano D. Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES»

F in c a  rú s t ica .

Propios de Arroyo del Puerct.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 743 del inventario.—-Un censo de 70 fanegas y 
11 celemines de trigo de rédito anual impuesto sobre las 
uiertas que  reciben agua de la laguna m ayor de la villa 
Je Arroyo del Puerco para el riego de las mismas , y que  
se paga en el mes de Agosto de cada año á los propios 
Je! referido pueblo. Ei valor del referido trigo , al precio 
:!e 34 rs. 82 e é n ls . , que es la base del decenio,  según 
certificación que corre  unida al expediente, da tina re ñ 
ía anual de 2.469 rs. 30 cents. ,  de los que se deducéis 
705 rs. por el año común de las obras verificadas para 
h  composic.on del muro de la referida laguna , quedan  
líquidos 1.764 rs. 30 cen ts . ,  que capitaliza la Adminis
tración ai contado al 6,50 cents, por j 00 en 27.143 rs. 7 
:-ánís. , y cu el término de 9 años y 10 plazos iguales al 
4,80 cén ’s. por 100 en 36.756 rs. 23 c e n t s . , cuyas dos 
rapitrdízaciones servirán de tipo en la subasta) Es ríe. 
:uenfo del rematante todas las composturas que ñecos:'- 
!o (T muro de la laguna para conservar las aguas.

También tendrá efecto en Cáceres.
* '.ví ■.•*> l b <_ie .Ago.>lo ¿ie 18v.) I L l  eiomisionuciQ v Lu— 

:i;mo Mateos.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por O¡*posición del Sr. Gobernador civil de esta p rovin
cia, y eu v irtud de las leyes de 1.c de Mayo de 1855, 1 1 de 
Rarz# de 1859 é instrucciones para su cumplimiento y 
Sea! orden de 21 de Mayo de 1860, se saca á pública 
m b;sta  } en el dia y hora que se dirá , el censo siguiente:

Remato para el dia 30 de Setiembre de 1861, las 
ioee de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia 
f Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s.—-R ú s t ic a s.

PARTIDO Y PUEBLO DE TALAYERA DE LA REINA 

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.265 del inventario.—Un censo de 76.020 rs. de 
capital con réditos anuales de 2.280 rs. 60 cents., impues
to sobre un alijar en término de Talavera de la Reina , & 
favor de los propios del expresado pueblo. Linda con el 
denominado Monoro , término de Cazalegas ; lo pagan los 
herederos de Pió Saldaña : ha sido capitalizado al contado 
H 6,50 por 100 en 35.085 rs. 98 cents., y á pagar en nu e 
ve años y 10 plazos iguales al 4,80 por 100 en 47.512 rs.. 
23 cents.", cuyas dos cantidades servirán  de tipo en la 
presente subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm it irán  posturas que no cubran  el tipo de 

a subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

íincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
m  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un  año cad¿ 
uno ,  para que en nueve quede cubierto  todo su  valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que  previene 
ü  art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme a lo  dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía  se» 
aagarán en 20 plazos igua les , ó lo que es lo mismo d u 
dante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
nás  plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
muai; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
enor de lo que se dispone en las instrucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes  y demás datos 
jue existen en la Administración principal de Propiedades 
f Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
io se hallan gravadas con más cargas que las expresadas: 
)ero si apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que en  la ya citada ley se d e -  
ermina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o -  
>esit*n serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento ríelos 
jue quieran interesarse en la adquis ic ión de las re te 
jas fincas.

NOTAS.

■i.* ¿e  consideran como bienes de Corporaciones c i -  
riles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, eu
ros productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
lemás bienes que bajo diferentes denominaciones corres* 
m nd an  á las provincias y á los pueblos.
"2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre,  

[os de instrucción pública superio r ,  cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex— 
Infante D. Carlos ,  los de cofradías, obras pias, santua
rios y iodos los pertenecientes ó que se hallan d isfru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas,  cua l
quiera que sea su nom bre ,  origen ó cláusulas de su 
rondaciuii , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Toledo 19 de Agosto de 1861.—El Comisionado p r i n 
cipa! , José NVenzel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribuna^ ele Cuentas del Reino.—Secretaría 'general.—Nego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna], se cita, 
llann y emplaza por segunda y última vez á D. Manuel García



Hrnaftdez , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á Tin 
de que eh el término de 30 dias, que empezarán á contarse é 
lo s^ ^ d e  publicadoesté anonció en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  cddtesfar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
laá cuéñlas de la renta de tabacos de los meses de Julie, Agos
to  y  primeros dias de Setiembre de 1822; en la inteligencia 
q u e de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1861 . = José Fullós. — 8

Tribunal de Cuentas dél Réitíó.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.* Pó* éF pilleó te  y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Ventura Váz
quez , Contador que fue de la provincia de Oviedo, ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á .fin de que en el término de 80 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
repajos ocurrido en elexám ende las cuentas de la renta de taba
cos de dicha provincia y  año 1820 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 1861.^José Fullós. —3

Tribunal de Cuentas dél Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Jerónimo San
tiago Conder, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en él examen de la 
cuenta de caudales de la renta de tabacos, correspondiente á la 
époda desde 15 de Setiembre de 1822 á 26 de Junio de 1823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.=José Fullós. —3

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Hago saber qué en este Juzgado y  por testimonio del Escri
bano que refrenda se ha instruido expediente de información de 
utilidad y  necesidad, para la venta de diferentes pinturas, es
culturas, alhajas y  fincas, correspondientes á la testamentaría 
de Doña María Segunda Rogel, vecina que fué de esta referida 
ciudad, en el cual, habiéndose acordado tuviese lugar su venta an
te este Juzgado, en remate público, con intervención de los cu
radores ad li tem , de los herederos como menores de edad, en 
los dias 15 y 29 del actual, he proveído á su instancia la suspen- 
siomde dichos remates y en señalar nuevamente el de las pintu
ras, esculturas y alhajas para el dia 6 de Octubre próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, en la sala consistorial de esta ciu
dad , las cuales se hallarán de manifiesto hasta el mismo dia en 
la Escribanía del actuario, donde se les enterará de su tasa
ción.

Y el de las fincas , consistentes en una hacienda de viñedo, 
compuesta en junto de 66 aranzadas y 126 cepas, en varios pe
dazos, situada en término de la Cestérniga, y además cuatro ca
sas que forman manzana en 4a plaza Mayor del mismo pueblo, 
tendrá lugar en doble subasta en el dia 20 de dicho mes de Oc
tubre, y hora de las doce de su mañana, en el propio sitio y en 
la sala de Ayuntamiento d e l’citado lugar, ante su Juez de paz, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto.

Dado en Valladolid á 16 de Setiembre de 1861 .=  José Saba- 
ter .= P o r  su m andado. Bonifacio Oviedo. 6146

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y León, se ha embargado preventivamente como de la 
propiedad de Doña Carlota Rica la casa sita en esta capital y su 
calle del Horno de la Mata, señajada con el núm. 19 , á instan
cia y  de cuenta y  riesgo de D. Tomás Villanueva de Juan de 
esta vecindad, para asegurar el cobro de 35.280 rs., y no pudien- 
do notificarse en persona dicho embargo á la Doña Carlota, por 
ignorarse su domicilio, se hace notorio por edictos en los perió
dicos oficiales para que llegue á su noticia.

Madrid 23 de Setiembre de 1861 = E I Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 6147

Ignorándose la habitación y paradero de los herederos de 
D. Vicente Sánchez Verges, se les cita y  llama por segunda vez 
en virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, para que al término de ocho dias, siguientes al en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta, se presenten en la Escribanía de 
número de D. José García Lastra, sita en la calle Mayor, núm. 114 
triplicado, á oir cierto requerimiento acordado en autos promo
vidos por D. Meliton Pinilla sobre pago de maravedís, bajo aperci
bimiento de que no verificándolo, trascurso dicho término se les 
declarará en rebeldía y se continuarán las actuaciones con los 
estrados del Tribunal.

Madrid 19 de Setiembre de 1S61.=Por García Lastra, V i
cente Callejo Sanz. 6148

p . Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Toi relaguna y  su partido.

Hago saber que en la noche del dia 19 del actual se fugó de 
la cárcel de Villavieja Ildefonso Perez, mozo soltero, natural de 
Atdealengua, partido judicial de Sepúlveda, en la provincia de 
Segovia, hijo de Isidro y de Dionisia Jiménez, cuyas señas per
sonales y  prendas que vestía se expresarán á continuación.

En su consecuencia encargo á las Autoridades civiles y mili
tares practiquen las más activas y eficaces diligencias, á fin de 
conseguir la captura y  remisión á este Juzgado con las segurida
des convenientes del indicado Ildefonso P erez; pues en ello se 
interesa la buena administración de justicia.

Dado en Torrelaguna á 21 de Setiembre de 1861.—Felipe An- 
touioi de Arruche.=D e su órden y por mi compañero Sanz, Félix 
Sanz y Parra.

Señas del fugado Ildefonso Perez.
Estatura regular; edad 26 años; pelo y cejas negro?; ojos 

pardos; color moreno; cara redonda, barba poca, viste al estilo de 
su país Castilla la V ieja, con calzón corto, medias y calzado con 
albarcás; chaleco de pana negro; en mangas de camisa, con som
brero redondo , ancho de ala ; pañuelo con flores encarnadas á la 
cabeza; capa de paño pardo usada, y faja encarnada. 6141

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas detesta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Ramona Jiménez Pue- 
11o, para que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial,á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra la misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

6143

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
luez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
ya , se convoca á junta general á los- acreedores en el concurso 
le D. Estéban Angulo, de esta vecindad, con el objeto de tratar 
¡obre una proposición de espera hecha y  presentada por el con- 
;ursado; y para que tenga efecto está señalado el 4 de Octubre 
>róximo, á las diez y media de su mañana , en la audiencia de 
licho Sr. ,Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, debiendo advertir que por falta de interesados no 
uvo efecto la que anteriormente se convocó. 6144

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
cas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado, 
efrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se cita 
i junta general á los acreedores en el concurso voluntario de 
). José Rodriguez, guantero en la calle de Jacometrezo, núm 23, 
¡on el objeto de nombrar Síndicos en el mismo concurso, y para 
[ue tenga efecto está señalado el dia 14 de Octubre próximo á 
as diez y  media de su mañana en la audiencia de dicho señor, 
ita en el piso bajo de la Territorial frente á Santa Cruz.

614 5

Por el presento y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaéí 
lerrano, Juez de paz del distrito de las Vistillas de esta capital, 
[ue despacha el Juzgad; de primera instancia de dicho distrito 
turante la ausencia de su propietario el Sr. D. Patricio Gonza- 
(?z, refrendada del Esciibano de su número Doctor D. Angel 
Ü)ad, su fecha 28 de Agosto últim o. se cita, llama y  emplaza á 
odos los acreedores al concurso de D. Pedro Armengo!, para que 
>or sí ó legítimamente representados comparezcan en la audien- 
ia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á la celebra
ción de la junta, para la que está señalado r-l dia 14 de Octubre 
>róximo, á la hora de las doce; bajo apercibimiento que el que 
10 lo haga con el titulo justificativo de su crédito se entenderá 
[ue renuncia á él, y le serán obligatorios los acuerdos que se 
ornen por el Juzgado.

Madrid 16 de Setiembre de 1861.—-Doctor Abad.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaéí 
serrano, Juez de paz del distrito de las Vistillas de esta capital. 
]ue despacha el Juzgado de primera instancia de dicho distrito 
turante la ausencia de su propietario^! Sr. D. Patricio González, 
•efrendada del Escribano de número Doctor D. Angel A bad, su 
echa 26 de Agosto último, se cita, llama y emplaza á todos ios 
acreedores al concurso de D. Dámaso Villaciervos, para que por
fió  legítimamente representados comparezcan er» ia audiencia 
le  S. S . , sita en el piso bajo déla Territorial á !a celebración do 
a junta, para la que está señalado el dia 12 de Octubre próxi
mo á la hora de las doce de su mañana ; bajo apeieibimiento que 
i\ que no lo haga con el título justificativo de su crédiío se en -  
.enderá que renuncia á él, y le serán obligatorios los acucados 
p e  se tomen por el Juzgado.

Madrid 16 de Setiembre de 1S61.= DorJor Abad

PARTE NO OFICIAL ..
BXTERIOK.

P arece que el E m perador Napoleón, según dice Lo  
P a tr ie , lleg ará  el 30 á S a in t-C lo u d  proceden te  de 
B iarritz , sa liendo  el dia 4 del p róxim o O ctub re  p a ra
Gnmnipanr*

A nuncian  de B erlín  que las conferencias re la tiv as  
al tra tad o  de com ercio con F ran c ia  se h an  su sp en d i
do po r algún tiem po. E l G obierno p ru s ia n o  lia d ad o  
cu en ta  á los E stados del Z o llw erein  de  la situación  
ac tu a l de  las negociaciones y  com prom isos co n tra í
dos h a sta  la fech a, y  se rá  necesario  e sp e ra r  la res
p u e s ta  de aquellos Gobiernos án tes  de co nc lu ir  defi
n itiv a m en te  el tra tad o .

Con este m otivo, añ ad e  El P a y s , debem os h acer 
m ención de lo d icho  por el D iario de D resae , rec líli-  
cando  al D aily N e w s , cuyo periódico hab ia  an unciado  
que el G obierno sajón  p ro te s ta rá  co n tra  la conclusión  
d e  u n  convenio  com ercial con F ranc ia . E l hecho, dice 
el D iario de D resde , es de  todo p u n to  falso. Sajonia, 
e n  vez de  p ro te s ta r  c o n tra  el tra ta d o  de com ercio en  
q u e  ha d e  in te rv e n ir , p a rtic ip a  po r com pleto  en  ese
•icnntn rio i f ipnc  Hol C n h io rnA  n p n d a n o

E l Consejo m un icipal d e  B erlín acordó eu  sesión 
ce leb rad a  el 19 ofrecer a l R ey de P rusia , con m otivo 
de  su  co ronació n , la can tid ad  de 100.000 th a le rs  con 
destino  á la construcción  de  lan ch as  caño neras.

E l d ia 16 se ratificó en  B erlín el tra ta d o  ce leb ra 
do en tre  Prusia y  L u xem bu rgo  acerca del f e r ro -c a r 
ril de S a a rb ru c k  á  T reves,

H abiendo  sido in v itad o  el E m p era d o r de A u stria  
£>ara asis tir á  la  co ro n ac ió n , con testó  q u e  se h a ria  
re p re se n ta r  en  d icha  cerem onia  p o r su  herm ano  el 
¡A rch iduque F e rn an d o  M axim iliano.

Si hem os de  d a r  créd ito  al D iario  ( tra n c e s )  di 
F ra n c fo r t , ad q u ie ren  consistencia en  Y iena los rum o 
res d e  m odificación m in isterial : p a rece  q u e  no  sole 
p re se n ta rá  la dim isión de su c a rte ra  el C onde de 
R echberg , reeprplazándole M. de  M ennsdorf-Pouilly , 
sino que  se re tira rá  tam b ién  el A rch iduque R eniero, 
cu ya salida se exp lica  por la necesidad  en  que se 
h a lla rá  el G obierno, á consecuencia del p royecto  de 
ley  co ncern ien te  á  la responsab ilidad  m in is te ria l, de 
a le ja r á  los P ríncip es d é la  Casa Im peria l de  una A d
m in is trac ió n  cuyos actos se rán  som etidos al ju icio  del 
Conseio del Im nerio .

Un despacho  de la cap ita l de A ustria d irig ido  a 
la índep en d an ce belga , an u n c ia  que el G obierno au s
tr ía c o  tra ta  de a u m e n ta r  co n sid erab lem en te  su  m a
rin a  de g u e rra , con cuyo m otivo se h a n  celebrado 
conferencias p o r los M in istro s, asistiendo al últim o 
Consejo S. A. Im peria l el A rch id uq u e  M axim iliano, 
que , como es noto rio , desem peña el cargo de  G rande 
A lm iran te .

Hemos a n u n c ia d o , con referencia á los últim os 
despachos recib idos de R agusa , qu e  la v a n g u a rd ia  
de l p r im e r  cuerpo del ejérc ito  o tom ano se hab ia  r e 
plegado sobre K lobuk  y T re b ig n a , donde el Serdar  
O m er-B ajá  co n cen trab a  sus fuerzas. R ecientes n o ti
cias q u e  pub lica  L a  P atrie  ind u cen  á c ree r  que  los 
m on tenegrinos, m andados po r L u k a  Y ucalow ich, in 
te n ta b a n  estab lecerse en Zubzi y Zaslap, fortificando 
ám bos p u n to s  rec ien tem en te  abando nados p o r los 
tu rcos.

U n despacho  de B eyrou th , fecha 15, anuncia que 
el asunto  de las indem nizaciones deb idas á los cris
tianos se ha llaba  próxim o á ser a rreg lado . El Com i
sario general de  la P u e rta  O tom ana, q u e  al p rincip io  
ca lculaba el v a lo r de las indem nizaciones en  75 m i
llones de p ia s tra s , ha llegado á au m en ta r  dicha ca n 
tid ad  hasta  100 millones, po r lo cual se creia  q u e  m uy 
n ro n to  se o b tend ría  el acuerdo  defin itivo .

Las ú ltim as notic ias de la P la ta  son im p o rtan tes . 
C uando las cuestiones q u e  d iv id ían  á B uenos-A ires y 
los d em ás E stados de la C onfederación arg en tin a  a p a 
recían  ta n  com plicadas que solo po r m edio de la g u e r
ra  po d ían  ser re s u e lta s , los E nviados de F ran c ia , 
In g la te rra  y P erú , que hab ían  ofrecido su  m ed iación , 
consiguieron que las dos p a rte s  ce leb rasen  una co n 
ferencia su p rem a . U rquiza, D erqui y el G eneral Mi
tre  se reu n ie ro n  con aquellos á bo rdo  del v ap o r in 
glés Oberon; y pocos m om entos después aq uellos i r 
reconciliab les enem igos convin ieron  en  las bases de 
un tra tad o  de paz, las cuales, según  las  noticias m ás 
f id 'd ig n as , consisten  en q u e  B uenos-A ires re cu p e ra 
rá p ro v is ion a lm en te  la situación de E stado  in d e p en 
d ien te  q u e  ten ía án tes  de ce leb rarse  el convenio  de 
S an  José de Flores: dicha situación  provisional s u b 
s is tirá  hasta  la época en  q u e  se nom bre nuevo  P re 
siden te de  la R epública a rg e n tin a , esto es, po r e sp a
cio de cuatro  años y m edio. En ese tiem po B uenos- 
Aires satisfará  A la C onfederación a rg en tin a  la c a n ti
dad anua i de dos m illones de duros en p a p e l;  y en 
cam bio de este tr ib u to , el Gobierno a rg e n tin o  s u p r i
m irá los derechos d iferenciales con q u e  h an  sido g ra 
vados los géneros p ro ced en tes  de  B ueno s-A ires. Es
pirado el citado plazo, pod rá  B uenos-A ires incorporarse 
á la Confederación ó d e c la ra rse  in d epen d ien te . En» el 
p rim er caso co n cu rrirá  dicho E stado á la e lección del 
P residen te , y en v ia rá  R ep re sen ta n te s  al Congreso; y 
en el segundo, será  reconocido como in d epen d ien te  
por la Confederación , á la cual sa tisfa rá  corno t r ib u 
to definitivo ia can tid ad  de cinco m illones de d u ro s
í>n ínohílinn

Nada de p a rtic u la r  o cu rría  en  M ontevideo. E n 
Chile se co nsid eraba  como cie rta  la elección de  Don 
José Joaquín  P erez pa ra  P residen te de la R ep ú b lica .

E n  el B rasil se d isfru tab a  tran q u ilid ad  com pleta . 
La leg isla tu ra , q ue  hab ia com enzado con d e b a te s  aca
lorados, ha te rm in ad o  sus ta rea s  con calrna.

INTERIOR.
M ADRID.—El Sr. Obispo de Damasco que se halla 

en esta corto, parece ha resuelto celebrar alternativam en
te el santo sacrificio de la misa en las iglesias de religio
sas, para que estas puedan en terarse , como lo desean, 
de las cerem onias del rito griego.
   Parece que se ha mandado fabricar un crecido n ú 
mero de lápidas de azulejos blancos con las letras negras 
y de gran tamaño para renovar la rotulación de todas 
las calles y plazas de Madrid. Hé aquí, según cartas de Tetuán, los cuerpos que
forman la guarnición de aquella plaza:

Quinto batallón de M arina, segundo de Soria, p rim e
ro  de Mallorca, primero de América, prim ero de E xtre
madura, regimiento de Aragón (dos batallones), regim ien
to de Iberia id . , segundo batallón de Cantabria , cazado
res de Tarifa , id. dé Ciudad-Rodrigo, id. de F iguefaá, id. 
de Llerena.

Caballería.—Dos escuadrones lanceros de Villaviciosa, 
uno d é  Santiago, uno dé A lbuera (cazadores), uno de Ma
llorca (id.)

A ttillería.—Prim er regim iento de m o n tañ a , dos com
pañías del seguodo montado con la plana m ayor, segun
do batallón del tercer regim iento de á pié.

Ingenieros.—Tres compañías del p rim er batallón del 
segundo regimiento.Nota. Hay una compañía de obreros y 40 ingenieros 
y 29 caballos de la Guardia civil. Los batallones, escua
drones y compañías sueltas tienen su plana m ayor en la 
Península.

BALEARES.— Palma 16 de Setiembre.—Hoy á las do 
ce se ha celebrado en el salón de actos públicos del In s
tituto Balear la apertu ra  del curso académico de 1861 á 
1862 y la distribución de los premios correspondientes 
al anterior. Presidia el acto el Sr. D. Miguel Amer, Vicepresidente del Consejo provincial, Gobernador interino de estas islas, y en tre los asistentes á esta grata solem 
nidad se veian varios individuos de la Excma. Diputación 
provincial, de la Junta de Instrucción pública, el Sr. Je
fe de la Sección de Fomento y los profesores de la E s
cuela normal. Después de leída por el celoso Sr. Director 
del Instituto una extensa memoria sobre los resultados 
de la enseñanza en dicho establecimiento duran te el año 
ú ltim o, el Sr. Secretario fué llamando sucesivam ente 
á todos los alumnos que por el resultado de los exámenes 
del pasado curso y ejercicios consiguientes Se habian 
hecho acreedores á los premios de reglam ento, los cuales 
les han sido entregados por el digno Sr. Gobernador jm- 
terino. Consistían estos en medallas de plata, acom paña
das del correspondiente diploma. E ntre  los agraciados 
merecen especial m ención, v  nosotros sentimos verdade
ro placer en consignarlo, D. Joaquín Perelló y Maymó, 
D. Honorato Manera y Mayol y D. Mariano Canals y Pe
relló , el prim ero de los cuales ha alcanzado tres premios, 
logrando dos cada uno de los otros.

Para satisfacción de los alumnos premiados y de sus 
familias y noble estímulo de los demás trascribim os á 
continuación los nom bres de los mismos con indicación 
de las asignaturas en que han sabido distinguirse:

D. Joaquín Perelló y Maymó, de Palma.—Geometría 
y trigonometría.—Retórica y poética.—Ejercicios de grie
go, latín y castellano.

D. Honorato Manera y Mayol, de M ontuiri.—Lógica.— 
Historia natural.D. Mariano Canals y Perelló, de Palma.—Gram ática 
griega.—Segundo curso de francés.

D. Miguel Rigo y C iar, de Palma.—Física y química.
D. José Tarongí y Forteza , de Palm a.—Geografía.
D. Juan Capllonch y P u erto , de Palm a.—Primer cur

so de francés.
D. Pedro Antonio Julia y Monteros, de Porreras.— 

Prim er año de latín y castellano.
D. Mateo Ordinas y Dols, de Palma.—Segundo año 

de latin y castellano.
D. Francisco Femenía y Mas, de Palm a.—Segundo año 

de estudios náuticos.
D. Jaime Oliver y Cañellas, de Palm a.—P rim er año 

de estudios náuticos. (Diario de Palma.)
CÓRDOBA 24 de Setiembre.—Tenemos la satisfacción 

de poder anunciar á nuestros lectores que ín terin  se 
abra al público la línea de em palme de los ferro-carriles 
de Cádiz y Córdoba, que será dentro de breves dias, pu e
den ya pasar las m ercancías desde los puntos extremos 
de ambas líneas. (Crónica.)

CORUÑA %'l de Setiembre.—Aunque tarde, recibim os 
noticias de ia botadura al agua en el Ferrol del m ag
nífico buque nom brado Patrocinio , que es de hélice.

Asistió num eroso gentío. Por la noche hubo baile de 
máscaras en la T ertu lia , según nos dicen , de sala en el 
Liceo, y además serenata al Excmo. Sr. Capitán general 
del departam ento naval del N orte, serenata dada por la 
música de Marina.

La fragata cayó al agua perfectamente.
Continúan las obras, y no podemos ménos de citar el 

navio Principe D. Alfonso y la fragata T etuán , ámbos de 
hélice , que prometen ser magníficos.

En el vapor Remolcador regresó ayer mañana do F er
rol el Excmo. Sr. Capitán genera!, después de haber pre
senciado la botadura de la fragata Patrocinio y exam ina
do las obras de fortificación de aquella plaza. (Ilustración.)

V A L L A D O L ID  24 de Setiembre.— No nos equivocá
bamos antes de ayer al decir que la fvria prom etía se r 
muy animada.

Ayer no habia fonda ni casa de huéspedes desocupa
da, y no se podía andar por las calles, atestadas de gente 
á todas horas.Los Irenes del ferro-carril vienen llenos de forasteros 
de diferentes partes: antes de ayer el de PalencU traia 
de una vez mas de 1.300 personas, después de haberse 
quedado muchas en las estaciones por falta de loca
lidades, y ayer la concurrencia de Falencia y Burgos, y 
sobre todo de tierra de Medina, fué mucho mayor.

El tiempo está inm ejorable y según hemos oido á al
gunos am igos, la feria para los comerciantes es buena 
bajo todos aspectos. (Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TEA TR O S.

Los únicos artistas del ¡teatro Real que ayer no ha
bían llegado todavía á esta corte son las Sras de La- 
grange y Demeric Lablachc. Sin em bargo, Mr. Bagier 
piensa siem pre inaugurar la tem porada el m ártes 1.a de 
Octubre con la N orm a , en la que el Sr. Bettini desem 
peñará la parte de Polion, con la Lagrange, la Lustani y 
Bouché.El nuevo tenor Y illan i, del cual circulan excelentes 
noticias, se presentará inm ediatam ente después en Luisa 
Miller, acompañado de las Sras. Julienne y Lablachc y de 
los Sres. C olletti, Bouché y Didot.

El Regio coliseo, á pesar de la subida de precios, 
cuenta á estas horas con un abono ciecido. De palcos 
especialmente hay ya mucha escasez: todo, pues ^ a n u n 
cia que el teatro de la plaza de Oriente se verá tan con
cu rrido  este año como lo estuvo el anterior, sobre todo 
si la compañía corresponde á los deseos y naturales exi
gencias del público.

  Según anuncia uno de nuestros colegas, se lian in
troducido grandes mejoras en el local del teatro del Circo, 
debidas a fS r .  Colmenares. Las barandillas de los palcos 
han sido pintadas de color de porcelana, y dorados los re 
lieves que las decoran. El techo se ha construido de nuevo: 
en  la em bocadura del escenario se han ^colocado dos 
magníficos candelabros y nueve más pequeños en la ba
randilla del anfiteatro principal. Los palcos bajos, tan in 
cómodos án tes, se han mejorado notablem ente , y tanto 
estos como los principales , segundos y todas las galerías 
han sido empapelados con gusto. Además de otras varias 
mejoras , no querem os olvidar las de dos bonitos retretes 
para señoras, y uno m uy espacioso para caballeros, que 
se han construido tam bién de nuevo. Los primeros es * 
tan cubiertos de azulejos y tienen agua con el fin de ha -  
cerlos inodoros , estando encomendada su limpieza á dos 
m ujeres, que tam bién están  encargadas de serv ir á las 
señoras.
 El Nord de Bruselas, en su Revista de París, dá cuen*
ta de una función del teatro de la Opera cóm ica, en la 
que ha tomado parte nuestra compatriota Doña Elisa Za- 
macois. Hó aquí las palabras del cofrade belga :

«Una seductora jó ven , Doña Elisa Zamacois, prim era 
cantatriz del teatro de la Zarzuela de Madrid, cantó La Coqueta, del maestro V alenti, y  la Juanita, palabras dei Marqués de M olins, música del m aestro  Iradier. Eu su 
semblante y en su voz se revelan sus 20 años ; en su 
talento artís tico , el sol de la E sp aña, con lo cual lo 
ilum ina todo. Para su triunfo no ha habido Pirineos, y 
fué tan aplaudida como el célebre tenor Roger, á cuyo
larln nanhiba.n

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trim onio.—El dia 28 del corriente mes tendrá lugar eu 
esta Intendencia general y en la Administración del Real 
Sitio de Aranjuez la doble subasta por pujas á la llana de 
los arrendam ientos de pastos de Miralrey á la una de la 
ta rd e ; del quinto del Regajal á la una y media , y det 
quin to  de T itú lela 'á  las dos.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Madrid 20 de Setiem bre de 186t.*=El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. —2

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP A Ñ A ,— [CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha obra , co rres
pondiente al prim er sem estre de 1861, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia ai 
precio de 22 rs.

Esta o b rase  publica por entregas m en su a les , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 paginas en 8.* mayor

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro a lfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación dsl tomo.Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia lle 
varán  foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes; Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs, al recib ir cada en treg a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e* importe de la su scri-  
ciori J e  todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.— 
La Jun ta  de gobierno de esta Sociedad ha acordado con
vocar junta general de Sres. accionistas para dar cum 
plimiento al art. 21 de los estatutos de la Sociedad , ' p ro 
cediendo á la renovación de la Jun ta de gobierno, que 
será total en razón á que los individuos que la componen, 
en lugar de proceder al sorteo de la mitad según dicho 
artículo , han resuelto presentar todos su dim isión á fin 
de que los Sres. accionistas queden en completa libertad 
para la elección. En consecuencia se reunirá la expresa
da ju n ta  general el dia 10 de Octubre próximo ven ide
r o , á las dos de la ta rd e , en uno de los salones de la 
Casa Lonja ; á cuyo fin los Sres. accionistas que deseen 
concurrir depositarán sus acciones con ocho dias de an 
ticipación , ó sea hasta el dia 2 de O ctubre, en las ofici • 
ñas de la Com pañía, y en París y en Madrid en las ca
sas de los banqueros de la misma Sres. Ad Marcuard y 
compañía en el prim er p u n to , y Sres. Girona y com pa
ñía en el seg un do , recibiendo en el acto del depósito la 
correspondiente papeleta para la entrada á la jun ta . Des
de el dia 1.° de Octubre quedará do manifiesto en las ofi
cinas de esta Administración el balance de la Compañía 
hasta el dia de hoy para que puedan enterarse los señores accionistas.

Barcelona 20 de Setiembre de 1S61.==Por la Sociedad 
Ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, el Administrador, 
Joaquín Arimon. 6128— 1

ADVERTENCIA.—QUEDA SIN VALOR NI EFECTO LA subasta que del fruto de bellota y pastos de varias po
sesiones del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, 
sitas en los pueblos del estado de C apilla , se anunció 
para el dia 4 del próximo O ctubre, debiendo verificarse 
por nueva disposición la de pastos de las citadas posesio
nes el dia 30 del actual, y la de! fruto de bellota de las 
mismas el dia 1.® del próximo Octubre á la una de la ta r 
de , ám bos rem ates que tendrán lugar en doble y sim ul
tánea subasta en la casa*habitación del Adm inistrador 
domiciliado en Siruela y en las oficinas de S. E. en esta 
co rte , calle de Don Pedro, núm . 10, donde se adjudicará 
al que sea mejor postor en cualquiera de ámbos puntos

Madrid 24 de Setiem bre de 1861.— De orden de S. E. 
José María Diaz de Cevallos. 6151

PARA MANILA.—SALDRAN DEL PUERTO DE CADIZ 
á principios de Octubre próxim o las fragatas Reina de 
los Angeles y Fama Filipina.

Admiten carga á flete y pasajeros , y se despachan en 
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa 
C atalina, núm . 8 ,  y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio 
Fernandez de Castro y compañía. 6050—^

SANTO DEL DIA.
San Cipriano y  Santa Ju stin a , mártires. 

C uarenta Horas en  el Hospital del Carm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Obstinaciones meteorológicas del dia 25 de Setiembre de 18861.

B»r6m*lra Tempera* Tempera-
reducido a 9* tara en tura en gra- Dlrtcclo* KSTAJDODJBL 

H O R A S. T « « ■ • -  grado* do* cenií- <|ti Tt«nt0. CIELO,
tro*. Reaamnr. grade*.

6 m . . 704,15 12* 5 15°,6 S .O . . .N u b e s ,
o  « I .  .  704,25 13®,7 17*2 S. O .. . .  Idem.

I I . . . . .  704,03 14* 2 17*7 O. S. O. C.°, lluvia,3 4... 703,31 12®,1 15*,1 O. N. O. Cubierto.
6 t . . .  703,80 11®,4 14®,3 O .N .O . Nubes.
9 n . , .  704,14 10°,3 12°,9 O. N. O . Ps. nubes.
T em peratura m áxim a del d ia . . . .  17®,9 22°,4
T em peratura máxima al sol  17®,9 22®,4
Tem pera tu ra  mínim a del d ía   10®,3 12®,9
Evaporación en las 24 h o ra s . ..  9,3 m ilím etros.
L luvia eft las 24 h o ra s ................  0,2 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Lasverificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- Tempera- Dirección Bitadt I*tade
UDA.DBS. ¿ r i í í r .  lar*' elVl*. ** U

M adrid ... 757,6 17,2 S. O .. . Nubes.........
Barcelona. 755,8 23,5 iOesle.. A lg\ nu b é . Tranquila.
P a lm a ... .  760,7 25,1 Idem .. Despejado. P.® oleaje.
A licante.. 759,0 27,1 N. O . .  Algs. ráfs.. E ncalm a.
S. Fernán-doálas7b. 763,7 20,7 O.N.O. N u b e s  Tranquila.
L isboa.» .. * » » »
Oporto - . i » » » » »
B ilb ao ..., 757,9 14,0 N. O . . C.°, lloviz.* Granoleaje.

Nota. No sé han recibido los parles de las demás lo 
calidades.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DK FRANCIA
is ta d o  atmosférico en varios puntos de Europa eí dio 1 1 de

Setiembre de 1861 á las siete de la mañana .
Earóra*- Tempera-»ir o reda- tara en jlítrerejcs EST ADOrnrAfinAD KS eido ¿ 0a gr ad o*j ¿«iLOGA LID Alina. y&lQÍ^ { o rí OSLO.
del »ar, do*, j

D unquerque. * . .  * 759,5. H \8 .jS .  0 . .N ub lado .
P a rís    760.7, 13*,0. S .O . . . Cubierto.
Bayona..     763,0. » ¡S . Lluvia.
Lyon.    762,6. 17*,5.|S.........Nublado.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  760,5. l3 ° ,1 .iS .........Poco nublado.
V ien a .    759,6. 1 1o,1. Calma. Muy nublado.
T u rin   764,0. 13°,0. {0 .........Desp ®, nubes.
Roma............................  » » ¡ ‘ » i »Florencia .. . . .  . . . i  763,7. i 3®,5. S. E. . Sereno.
San P ete rsbu rg b . 740,6. 10®,5, ,N ... . .  Cub.e, lluvia.
C onstan tinop la* .. ¡ » » I » »
Stockolm o | » » I » ! »Copenhague, ¡760,4. 6°,6. Calma. Despejado.
G reenvich .. . , . . .  j 753,5. 11°,6. S. O .. . dem
Leipzig.....................; 760,9. 1i*,6. S Muy nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes rem itid os en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de prec ios de artícu los de co n su m o , reso lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D U  DE B P Y .
2.445 fanegas de trigo .
2.115 a rrobas de h a rin a  de id.

11.215 arrobas de carbón.
111 v acas , q ue  componen 40.750 lib ras de peso.
770 ca rn e ro s , que hacen 17.355 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T PO R MENOR RN EL D U  
D E HOY.

C arne de v aca , de 42 á 46 rs , a r r o b a ,  y  de 1 8 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 74 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .

rocino añ ejo , de 80 á 84 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos lib ra .

J am ó n , de 98 á 108 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cu artos libra. 
Arroz, de 3J á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 15 ¿ 1 8  rs . a rro ba , y de 7 á 8 cuartos

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Pata tas, de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cuartos lib ra .

PR IC IO S  D* GRANOS EN EL MERCADO DR HOY,
Cebada , de 30 á 32 rs. fanega.
A lg arro ba , á 40 rs. id.
Trigo vend ido   2.148 fanegas.
Quedan por vend er. . 1.205 id.

Precio máximo  62 %.
Idem m inirao    55.
Idem  m e d io . ............ .. 59,13.

Lo que so an u nc ia  al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Setiembre de 1861.—E1 Alcalde-Corre* 

gLior, D uque de Sesto.

B o ls a  d e  B fe d r ld

Goii%acion dii 23 de Setiembre de 1861 á las tres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-10,05 
y 10 c . ; á plazo, 49-45 fin próx. vol.

Títulos de! 3 por 100 diferido, publicado, 42-55.
Deuda del personal, no publicado, 21-75 d.
Acciones dé ca rre te ra s , em isión de 1.® de Abril de 

I *50: de k 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id . , 97 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50 d.
Idem  de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs  , ídem, 

96-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs., idem,

95.
Idem  de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96 d.
Idem de Obras públicas de !.* de Julio de 1858, 

idem , 95-50.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 po r 100 

an ual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

ca rrile s , publicado, 92-25.
Acciones del Banco de España , no publicado, 204 p. 
Idem  de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, i d . , 51 d.
c a m b io s .

L ondres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v is ta , 5-21.

Plazas del reino ,

D*Sq. Bínetelo. D*S*. RtBtfteU

A lb a c e te ... .  par. . .  Lugo.......................
A lic a n te .. . .  par. . .  Málaga  1/4 d.
A lm e r ía . . . .  1/4 d. M u r c ia . . . .  par
A vila  par d. . .  O ren se ............ 5/8 p.
B a d a jo z ^ ,.. . .  . . ...... Oviedo..................  1/2 p.
Barcelona......  3/8 p. P a len c ia .. .  par.
Bilbao  par. Pam plona.. . .  1/2 p.
Burgos...........  3 /8  d Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  1/2 . .  San S ebas-
C astellon..... . . ................... tian ................... 1/2 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tand er. . .  1/4 p.
C ó rd o b a .. ..  par. . .  S an tiag o ... 1/2 d.
C o ru ñ a ... . .  par. . .  S egovia... .  par.
Cuenca........... . .  S e v i l l a . . . .  1/2 p.
Gerona  . .  . .  Soria  3/ 4 d.
G ra n a d a . . . .  1/2 p. . .  T arragona. . .
G uadaiajara. par p. . .  T e r u e l . . . . .
H uelva.. . .  . .  T o le d o .....  1/2
Huesca ' . .  V alencia.. .  par.
Jaén. . c . . .  1 /4  Valladolid.. . .  3 8 p.
L e ó n ..  1/4 . .  V i to r ia . . . .  ... 1/2 d.
L é r id a ...................................  Z am ora ... .  par d. , .
Logroño  p a rd . , .  Zaragoza... 1 / 4  p.

BOLSAS EX TR A N JER A S.
Paris  25 de Setiembre de 1861.

.............
t Consolidados.................... .......................................93 1 /4  á 3/8.

Amberes 21 de Setiembre. — In te rio r , 47. — Diferida; 
41 5/8.

Amsterdam  20 de Setiembre.— In terio r, 47 11/16.—Di
ferida, 42 3/16.

Bruselas 21 de Setiembre. —  D iferida, 41 1/2.
Francfort 20 de Setiembre.— In te r io r , 47 3 /8 .—Diferi

da ,‘42 1/4.
Lóndres 20 de Setiembre. — In te r io r ,  50 1/8.

ESPECTACULOS,
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no

che.— L i hija de la Providencia, zarzuela en tres actos
T eatro  de la  Z a r zu ela . — A las o c h o  y m e d ia  d e  1¡ 

n o c h e .— La Reina Topacio.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — El sábado tendrá lugar 1¡ 

prim era función , ejecutándose la comedia en tres acto 
titulada Sullivan\ el baile titulado La tertulia , y la co
media en un ac to , titulada Una coincidencia alfabética.

Nota. Los billetes para esta función se despachan ei 
contaduría á las horas de costum bre.

C i r c o  d e  P r i c r ,  calle de Recoletos.— A las ocho y me 
dia de la noche.— Función ex traordinaria, compuesta d 
dos partes, trabajando en la prim era caballeros so lo s ,;  
en la segunda solo señoras.— Después de las escenas mí* 
mico-ecuestres de transform ación, trabajo sobre un caballc 
d ivertim iento  de los clowns, y eseenás mímico-bailableí 
ejecutarán los herm anos Ri?zareí 1 i La percha maravillost 
grupos académicos; gran  trabajo sobre un caballo en p< 
lo , concluyendo la parte prim era con La batuda ame 
ricana , por Mr. Cristoff.— En la segunda parte se ejecu 
tarán  grandes m aniobras ecuestres; trabajo de gracia; cí 
cena mímico ba ilab le; grupos m itológicos, repitiend 
Múdame Adams sus ejercicios en la cuerda ; ía yegua ára 
be Esmeralda será montada á la alta escuela ; trabajo se 
bre un caballo en p e lo , dando fin con La intrépida vol 
teadora , por la señorita Annelli.


